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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 9 de junio de 1944 por las tfue se dispone la 
jubilación extraordinaria d.A los Jefes de Administra
ción de primera y segunda ciase del Cuerpo Técnico 
de Correos que se mencionan.—Página 4953.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.^—Orden de 20 de junio de 1944 por la que queda 
sin efecto el deteuíno al Gobierno Político Militar de 
los Ten  i torios da Ifni-Sahara del Cabo primero Beni
to Sor.ano Guill n.—Página 4953.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 6 de junio de 1944 por la que se dispone se 
mantenga' la situación de excedencia forzosa, .decre
tada en 14 de mayo de 1940, del funcionario del Cuer-

• po de Prisiones don Gabriel Barco Cr;ado.—Pág. 4954.

Otra de 15 de junio de 1944 por la que causa baja defi
nitiva en el Escalafón de los de su clase el Guardián 
interino ddn Jos Pereira Pereira.—Página 4954.

Otra de 19 de junio de 1944 por la que pasa a la si
tuación de excedente voluntario el Director del Cuerpo, 
de Prisiones don Juan Fernández Caste^o.—Pág..'4954.

i
Otra d’e 19 de junio de 1944 por la que causa baja en 

el Escalafón del Cuerpo de Prisiones el Guardián. in
terino don Antonio Freiré Vázquez.—Página 4954.

Otra de 19 de junio de 1944 por la que causa baja deñ- 
kitiva en el Elscaiafón del Cuerpo de Prisiones el 
Guardián interino don Cándido Pedrero Esteban.—Pá
gina 4954.

Otra de 20 de junio de 1944 por la que se. concede el 
pase a la situación de excedente voluntario al Mó
dico del Cuerpo de Prisiones don Carlos Sánchez Ca
ñamares.—Página 4954.‘

Otra de 21 de junio de 1944 por la que se admite, sin 
sanción, al ejercicio del cargo a don Honorio Villena- 
y Villen», Secretario Judicial de Cazorla.—Pág. 4954.

Otra de Él de junio de 1944 por la que deja sin 
efecto el nombramiento de Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones, hecho a favor de don V íctor. 
<Madrigal*García.—Página 4955.

Otra de 23 de junio de 1944 por lá que se declara jubi
lado a don Guillermo López Mallo, tortero primero 
dei Cuerpo de Porteros de los Ministerios. Civiles.— 
Página 4955.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 17 de junio de 1944 por la que &é rectifica y 
compleja la de 21 de enero de 1944 en lo que res
pecta a las participaciones de las Diputaciones pro
vinciales o Ayuntamientos sobre las cuotas dei Te
soro de la Contribución Territorial Rústica y Pecua
ria, concedidas por los artículos sexto, séptimo y ocia-, 
vo de la Ley ce 26 de septiembre de 1041.—Paginar.
4955 y 4956. ^

Otra de 21 de junio de 1944 por la que se aclara el 
concepto de «precio de venta a pie ae fábrica» que 
grava ios hilados, de. la Contribución, de Usos y Con
sumos.—Página 4956.

Otra de 22 .de junio de 1944 por la qué se crea una 
Inspección Auxiliar para .él- impuesto sobre la Sad,

. de la Contribución de Usos y Consumos.—Páginas
4956 y 4957.

0,tra de. 10 de mayo de 1944 por la qúe se aprueba la 
modificación de Estatutos efectuada por la Entidad -de 
Seguros denominada «El Sol Naciente», qe Barcelona. 
Página 4957. •

Otra de 12 de junio de 1944 por‘la que se autoriza a doña ■ 
Ana García Ruiz, representante, de don Ave'lino Marín 
Hernández, concesionario de' la lin a de autos áe Icod 
a Playa de San Juan en Guía de Isora, para sátisfacer . 
en metál.co el impuesto del timbre.—Pagina' 4957.

Otra de 12 de junio de 1944 por la que se autoriza a 
don Víctor Marrero Gariñán, gerente de la Empresa 
«Transportes Mecán;cos de San Andrés, concesionaria 
de la linea de autos de Santa Cruz al Barrio de San 
Andrés, para satisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.—Páginas 4957 y 4958.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Or^en de 16 de junio de 1944 por la que se nombra Inge

niero tercero del Cuerpo de Ingenieros. Industriales, 
Plantilla especial de Profesores Auxiliares y de Prác
ticas de la Escuela del Ramo, a don Enrique Ras Oli
va.—Página 4956.

Otra de 21 de jumo de 1944 por la que se concede pri
mera prórroga de un mes a 1& licencia que. por tn- 
ferinedad, le íué concedida anteriormente al Auxiliar 
del Cuerpo de Auxiliares a extinguir don Waldo de 
Mier García.—Página 4958.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 12 de junio de 1944 por la que se concede la e»r 
cedencia prevista en el artículo 42 a doña Encamación 
Belmar Guemroj Auxiliar de Administración civil de 

. este Ministerio.—Página 4958. 
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Orden de 14 de junio de 1944 por la que se dispone la. 
convocatoria de concurso previo cta traslado entre ins
pectores Veterinarios del Cüerpo Nacional.—Pág.. 4959.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 22 de abril de 1944 por la que se concede la ex

cedencia voluntaria a doña María .cel Pñar Núñez Alon
so, funcionarla del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—Página 4959.

Otra' de 26 de mayo de 1944 por la que se concede pró
rroga de excedencia a la In .pictora de Enseñanza Pri
mar.a uona Hosa Coto iLtayo.—Página 4959.

Otra de 26 de mayo de 1944 por la que se concede pró
rroga de excedencia a doña M ana Amparo Meno ico 
Aci cores, inrpecioia de. Enseñanza Primaria.—Pági
na 4959.. . -

Otra de 31 de7 mayo de 1944 por la que se presta apro
bación a la sentencia dictada por el Tribunal supremo 
en el recurso contencioso-administrativo incoado a ins. 
lancia ¿e don Francisco Luque Beltrán y otros.—Pá
ginas 4959 a 4964. s N

Otra de 5 de junio de 1944 por la que se abre un nuevo 
plazo de dos mea¿s para solicitar tcmai parte en las 
oposiciones a las cátedra, de «Historia dé! Derecho» 
de, las Universidades de Oviedo y La Laguna.—Pági
na 4964. -

Otra de 6 de junio de 1944 por la que se concede el
reingreso en el srrvicio activo al Auxiliar de Adminia, 
tración de este Ministerio doña Aurora Monje Rodrí
guez.—Pág.na 4S64.

Otra de 6 de junio de 1944 por la que se conéede él rein
greso en el servicio act.vo al Auxiliar de Administra
ción don Rafael Montón de León.—Página'4965.

Otra de 12 ae junio de 1944 por la que se declara jubi
lado a ddn Bernabé López Merino, Catedrático nume
rario del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
.Bilbao (femenino).—Página 4965.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 14 de juhio de 1944 por la que se concede a don 

José María Peñaranda y Varea la Medalla «Al Mérito 
en el. Trabajo», de plata de primera clase.—Pági
na 49^5.

• ADMINISTRACION CENTRAL <
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO— Comisaría de Car

burantes Líquidos.— Circular número 63 por la que se 
detalla el régimen de consumo para e1 próximo tnes 
ce ju lio —Páginas. 4965 á 4967.

HACIENDA.—Dirección General de la, Deuda y Clases 
Pasivas— Anunciando ¡as series y números de los títu
los de la Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión de 
15.de mayo die 1942,. que se entregan a la Junta' de la 
C iudad' Universitaria, de Madrid, para su contrata
ción en las Bolsas de Comercio, a fin de dar cumpli
miento ái artículo 26 del Reglamento desdichos Or
ganismos.—Página 4967.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección' General de Mi
nas y Combustibles.—Haciendo pública la solicitud de 
permiso para la investigación y exploración de hidro
carburos líquidos ael terreno que se c-ta por los señores' 
que se mencionan, de Sevilla.—Página 4967.

Haciendo públicas las solicitudes qe la Compañía de In
vestigaciones y Explqtac-ones Petrolíferas, S. A., de 
los permisos de e x p ia c ió n  de los terrenos que se ci
tan.—Páginas 4967 y 4968.

Dirección General de lndustria.-^Concediendo licencia 
por enfermedad ai ingeniero segundo del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de este Departamento 
don José Pozuelo Barnuovo.—Pág.na 4968.

Resolución de expcdientes qe las entidades industriales 
que se citan.—Páginas 4968 y 4969.

AGRICULTURA.— Dirección General de Ganadería.—> 
Convocando concurso de traslados por antigüedad en
tre inspectores Veterinarios del Cuerpo Nacional.—Pá
ginas 4969 y 4970.

Convocando concurso d* traslados para plazas de espe
cial izac i ón entre inspectores' Veterinarios del Cuerpo 
Nacional.—Página 4970.

Dirección General del Patrimonio Forestal del Estado.—  
Anunciando’ concurso-oposición para la provisión de 
una pla^a y la des gnación d€ do¿ aspirantes de Auxi
liares-Mecanógrafos de los Servicios Centrales de la Di
rección General del Patrimonio Forestal <M Esiado.— 
Páginas 4970 y 4971.

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría.—Jubilando &1 
Portero Francisco Plana Díaz, por cumplir la edad re
glamentaria.—Pág.na 4971.

Jubilando, por imposibilidad tísica, al Portero de los Mi
nisterios Civiles Juan Ramallo Galindo.—Página 4971.

Dirección General de Enseñanza Profesionai y Técnica.— 
Convocando concurso para la provisión de una plaza 
de Ingeniero Repetidor de la Esciíela Éspec.al de Inge
nieros Agrónomos.—Páginas 4971 y 4972.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Anuncio 
referente a la oposición anunciada para la provisión 
de las cátedras de «Ciencias Geológicas» (Mineralogía, 
Geografía física y Geología), qe las Universidades de 
Granada y Sevilla.—Pagina 4972.

Dirección General de Bellas Artes.—Referente a la admi
sión y exclusión de jos asp.rantes al concurso-oposición 
par^ proveer las cátedras vacantes de «Preparatorio 
de Modelado» en las Escuelas de Bellas Artes de Bar- , 
celona y Sevilla.—Página 4972.

Tribunal del concurso-oposición convocado para proveer 
una plaza de. Profesor numerario de «Dicción y Lec
tura Expresiva», vacante en el Reál Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid.—Anuncio de convo
catoria y programa que ha de regir en dicho concurso^

. oposición.—Página 4972.

AN^XO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2603 a 2612.
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GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDENES de 9 de junio de 1944 por 
las que se dispone la jubilación ex
traordinaria de los Jefes de Admi
nistración de primera y segunda 
clase del cuerpo Técnico de Correos 

 que se mencionan.

limo.. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos primero y segundo ae la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 31 de 
mayo último, a propuesta de este De
partamento de conformidad con la 
formulada por la Junta de Aptitud 
del Cuerpo Técnico de Correos,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria,' con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Florentino Conde Mar
tínez, Jefe de Administración - de pri
mera clase del expresado Cuerpo.
' Lo digo a V. I para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

! PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director generad de Correos 
y Telecomunicación.'

limo. Sr.: En. cumplimiento"de los 
artículos primero y segundo de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros, de 31 de 
mayo último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la. 
formulada por la Junta de Aptitud 
del Cuerpo Técnico de Correos,' .

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con efl hatyer 
pasivo qué por clasificación le corres
ponda, de don Antonio González Ji
ménez, Jefe de Administración de pri
mera clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944. \

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr Director generad de Correos 
y. Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento dé .los 
artículos primero y segundo de la Ley 
de 24 de junio de 19.41, y previo, acuer
do del Consejo de Ministros dé 31 de 
mayo último, a propuesta de este De

partamento de conformidad con la  
formulada por la Junta de Aptitud 
del Cuerpo Técnico de Correos,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el. haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Marcos Casado de Avi
la, Jefe de' Administración de primera 
clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
 y Telecomunicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos primero y segundo de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer-’. 
do del Consejo de Ministros de 31 de j 
mayo- último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formulada por la. Junta de Aptitud 
del Cuerpo Técnico de Correos,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Luis Peñalver Barcia. 
Jefe de Administración de primera 
clase del expresado Cuerpo 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

\

PEREZ GONZALEZ.

limo. Sr. Diiector génerail de Correos 
y Télecomimicación.

limo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos primero y segundo át la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros de' 31 de 
mayo último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con da 
formulada por la Junta de Aptitud 
del Cuerpo Técnico de Correos,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo , que por clasificación le corres
ponda, de don Luis Gómez de Carba- 
lló y Hurtado, Jefe de Administración 
de segunda clase dfed expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. >.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de los 
artículos primero y segundo de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros l̂e 31 de 
mayo último, a propuesta de este De-' 
partamento, de conformidad con la 
formulada por la Junta de Aptitud 
del Cuerpo Técnico de Correos, .

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con et! haber 
pasivo que pór clasificación le corres
ponda, de don Jesús Mateos Espinosa, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

PEREZ' GONZALEZ

limo. Sr. Director generad de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIR E C C IÓ N  GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 20 de junio de 1944 por 
la que queda sin e fec to  el destino 
al Gobierno Político-Militar de los 
Territorios de Ifni-Sahara del Ca
bo primero Benito Soriano Guillén.

Queda ein efecto el destino al Go
bierno Político-Militar de los Territo
rios de Ifñi-Sahara, hecho por Orden 
de 2 de mayo de 1944 («D. O.» nú
mero ‘ 99), del Cabo primero Benito 
Soriano Guillén, de la Inspección de 
Sanidad de la Segunda Región Mil'- 
tar, por haber ascendido el interesa^ 
do a Cabo primero y no existir .va
cantes de esta categoría.

Madrid, 20 de junio de 1944.

ASENálO
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 6 de junio de 1944 por 
la que se dispone se mantenga la 
situación de excedencia forzosa, de
cretada en 14 de mayo de 1940, del 
funcionario del Cuerpo de Prisiones 
don Gabriel Barco Criado.

limo. Sr.,: Examinado el expediem 
te mandado instruir por la Dirección 
General de Prisiones en averiguación 
de las causas que habían motivado 
el pase a; la situación de excedencia 
foraosa. del Director del Cuerpo de 
Prisiones, don Gabriel Barco Criado, 
y deduciéndose de lo actuado que no 
han desaparecido las causas que 
aconsejaron dicha determinación, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe del - Instructor y de esa 
Secretaría Técnica y la propuesta de 
V. I. acuerda no haber lugar a re
integrar en el servicio activo a don 
Gabriel Barco criado, manteniendo la 
excedencia forzosa que del mismo se 
'decretó.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de juhio do 1944.

AUNOfif

limo. Sr. Director general de Pru 
siones.

ORDEN de 15 de junio de 1944 por 
la que causa baja definitiva en el 
Escalafón de los de su clase el guar
dián interino d o n  José Pereira Pe
reira. 

• limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el guardián interino del 
Ciierpo de Prisiones, cbn sueldo añual 
de 4.000 pesetas, electo de la Prisión 
Celular de Barcelona, don José Pe- 
reirá Pereira, cause baja definitiva 
en el Escalafón de los de su clase, 
por no háberse incorporado a su des
tino en e\ plazo .posesorio reglamen
tario.

Lo digo'a V. I. para su Conocimien- 
to y efectos,
* Dios guarde a y. I. muchos años.

Madrid, 15 de junio de 1944.— 
P. D., E.-Gómez Gil.

Dmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 19 de junio de 1944 por 
la que pasa a la situación de exce
dente voluntaria el Director del 
Cuerpo de Prisiones don Juan Fer
nández Castedo.

limo. Sr.  ̂ Habiendo transcurri
do el plazo de excedencia forzosa por 
enfermedad del Director del Cuerpo 
de Prisiones don Juan Fernández Cas
tedo,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con el artículo segundo 
del Decreto de 27 de septiembre de 
1940, pase a la situación de exceden
te voluntario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri- 
, siones.

ORDEN de 19 de junio de 1944 por 
 la que causa baja en el Escalafón 

del Cuerpo de Prisiones el Guar
dián interino don Antonio Freire 
Vázquez.

limo. S í.: Este Ministerio ha
dispuesto que el Guardián interino 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 4.000 pesetas y destino en 
los Talleres* Penitenciarios de Alcalá 
de Henares, don Antonio Freire Váz
quez, cause baja definitiva en el Es
calafón del Cuerpo por no haberse" 
incorporado a su destino en el plazo 
reglamentario. '

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. ¡

Dios guárde a V. i. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 19 de junio de  1944 por 
la que causa baja definitiva en e l  
Escalafón del Cuerpo de Prisiones 
el Guardián interino don Cándido 
Pedrero Esteban.

limo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto que el Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas-y destino en ia Pri
sión central de Santa Rita, Madrid, 
don Cándido Pedrero Esteban, cause 
baja defini4iva en el Escalafón del 
Cuerpo, por abandono de servicio, a 
tenor, de lo dispuesto en el artícu
lo 440 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1944. — 

P. D., E. Gómez. Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN d e 20 de junio de 1944 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario al 
Médico del Cuerpo de Prisiones don 
Carlos Sánchez Cañamares.

limo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por don Carlos Sánchez Caña
mares, Médico del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la, prisión Central 
de Chinchilla, y de conformidad con 
lo preceptuado en ef artículo '407 del 
vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conce- • 
derle (1 pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por-un 
•plazo superior a un año e inferior a 
diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde’ a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1944. — v 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones. 1

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se admite, sin sanción, al 
ejercicio del cargo a don Honorio 
Villena y Villena, Secretario judi
cial de Cazorla.

limo. 6 r . : Do conformidad con la 
propuesta de V. I., que ácepta la for- 
nulada por la Jefatura de Depura
ción de funcionarios de la Adminis
tración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1959, ha re
suelto admitir sin sanción, al ejerci
cio de los derechos que como funcio
nario le correspondan, a ' don Hono
rio Villena Villena, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Oazorla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios güardfe a V. T. nfudhos, años. 
Madrid, 21 de' junio de 1944.— 

?. D., E. Gómez Gil.

[liño. Sr. Director general de «Justi
cia.
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ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se deja sin efecto el nom
bramiento de Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones hecho a favor 
de don Víctor Madrigal García.

limo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto' dejar sin efecto el nombra
miento de Guardián del Cuerpo de 
Prisiones, con carácter provisional, 
sueldo anual de 4,000 pesetas y des
tino en la Prisión Central de San 
Miguel de los Reyes (Valencia), he
cho a favor de don Víctor'M adrigal 
García, por no haberse incorporado 
a su destino en el plazo posesorio re
glamentario.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general . de Pri
siones.

ORDEN de 23 de junio de 1944 por 
la que se declara jubilado a don 
Guillermo López Mallo, Portero 
primero del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles.

limo. Sr.‘: De conformidad con lo 
establecido tn el artículo único de 
la Ley de 27 de diciembre de 1934., en 
relación con el 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado de 22 
de julio de 1926/

Este Ministerio ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Guillermo López Mállo, Portero pri
mero dei Cuerpo úe Porteros de “los 
Ministerios Civiles, con destino en la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, 
que cumple la edad reglamentaria el 
día 25 del corriente mes, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de junio de 1944 por 
la que se rectifica y completa la 
de 21 de enero de 1944 en lo que 
respecta a las participaciones de las 
Diputaciones provinciales o  Ayunta
mientos sobre las cuotas del Teso
ro de la Contribución territorial 
rústica y pecuaria, concedidas por 
los artículos sexto, séptimo y octa
vo de la Ley de 26 de septiembre 
de 1941.

limo. S r .: Con el fin de resolver las 
consultas elevadas por algunas Corpo
raciones provinciales y municipales 
acerca de su posible derecho a la par
ticipación extraordinaria y temporal 
del 5o ]oor 100, concedida por el articu
lo séptimo de la Ley de 26 de sep
tiembre de 1941 sobre los aumentos de 
recaudación por cuotas del Tesoro, de
bidos a la iniciativa y gestión de aque
llas Corporaciones,
f Este Ministerio se ha servid.o recti
ficar y completar la Orden ministe
rial de 21 de enero <d& '1944, que que
dará redactada en la siguiente forma: 

«limo. S r .: Los artículos sexto, sép
timo y octavo de la Ley de 26 de sep
tiembre de 1941 conceden a las Hacien
das de las ‘Corporaciones provinciales 
y municipales determinadas participa- 
.clones ordinarias y extraordinarias so
bre las cuotas del Tesoro de la Con

tribución Territorial rústica y pecua
ria, desde la fefha en que comiencen 
a surtir efectos los documentos cobra- 
torios por ella formados,. y mientras 
tales Corporaciones cumplan a satis
facción de la Hacienda las obligacio- 
V.es fiscales que se hayan impuesto, y 
con el fin de fijar los requisitos que 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos deben cúmplir para 
acreditar su derecho a tales partici
paciones,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
autorización que le concede \bl dispo
sición final de la citada Ley de 26 de 
septiembre de 1941, se ha servido dis
poner:

1.° Para reconocer el derecho a las 
participaciones que los artículos sex
to y séptimo de la Ley de 26 de sep
tiembre de 1941 conceden a las Di
putaciones provinciales y Ayuntamien
tos sobre las cuotas del Tesoro 'de la 
Contribución Territorial, rústica y pe
cuaria, será preciso que hayan surti
do efecto los documentos ©obratorios 
por ellos formados después de haberse 
distribuido f ntre los contribuyentes ]as 
cifras previamente acordadas para ca
da Municipio por el Ministerio de Ha
cienda.

Estas cifras por rústica y pecuaria 
calculadas conforme al desarrollo de 
la producción y movimiento de los 
precios, en cumplimiento de lo ordena
do en el articulo tercero de la Ley 
citada, constituirá el señalamiento O 
cupo global de. riqueza correspondien
te ’ al M uidcipio.de que se trate, el

cual podrá formularse a iniciativa de 
los Servicios del Ministerio sde Hacien
da o a propuesta de las Dputaciones 
provinciales y Ayuntamientos como 
consecuencia de lo dispuesto^ en el ya 
citado artículo tercero de la Ley de 
26 de septiembre de 1941.

2.° La participación extraordinaria 
del óO por 100 de los aumentos de 
recaudación debidos exclusivamente a 
la 'iniciativa y gestión de las Corpo
raciones provinciales y. municipales 
concedida por el artículo séptimo de 
la Ley, se reconocerá en el caso de 
que ja  riqueza derivada de la rectifi
cación del Amillaramiento resulte su
perior a la previamente señalada por 
la Hacienda para el Municipio de que 
se trate.

La liquidación se efectuará a base 
de la diferencia entre </ total de cuo
tas recaudada^ en el primer año de vi
gencia y las que hubieran correspon
dido a la cifra de riqueza señalada 
por la Hacienda para el término mu
nicipal.

3.° No obstante, cuando los Ayun
tamientos o Diputaciones provinciales, 
solos o mancomunadamente, acometan 
por su iniciativa la formación de- nue
vos Amillaramientos y* presenten, co
mo mínimo, el inventario detallado de 
la riqueza rústica y pecuaria del tér
mino formulado a base de las decla
raciones de los contribuyentes, debida
mente comprobadas por las Juntas pe
riciales, las Corporaciones citadas ten
drán derecho a las participaciones ex
traordinarias concedidas por el artícu
lo séptimo de la Ley de 26 de sep
tiembre de 1941 en la forma y cuan
tía que a continuación se dispone.

El inventario de la riqueza rústica 
y pecuaria comprenderá todos los cul
tivos y aprovechamientos de la tierra 
y el número de cabezas de las diver
sas clases de ganado existentes en el 
término, debiendo relacionarse todas y 
cada una de las fincas poseídas por 
los contribuyentes, con el siguiente de
talle:

a) D :tos generales sobre situación, 
pago, oaraje y linderos de cada finca.

b) Extensión de los <J.is tintos cul
tivos o aprovechamientos- a que se de
dique cada uña d© 1-5-s fincas.

c) Clasificación correspondiente a 
los diversos cultivos o aprovechamien
tos.

d) Número de cabezas de las diver
sas clases de ganado poseídas por ca
da contribuyente.

e) Resumen general de .cultivos y 
aprovechamientos de la tierra existen
tes en el término municipal, con sus 
clasificaciones y superficies parciales, 
y número total de cabezas de cada 
clase de ganado.

Siempre ¿que dicho inventario sea 
comprobado y aceptado por los Servi
cios facultativos del Amillaramiento, y
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se llegue de común acuerdo a formu
lar -a tabla municipal de valores, se 
hará constar tal circunstancia en el 
acta correspondiente <londe se consig
ne da'riqueza total resultante para el 
Municipio. En dicho-caso .se conside
rará que las Corporaciones interesadas 
contribuyeron con su iniciativa al se
ñalamiento de riqueza efectuado por el 
Ministerio de Hacienda, estimándose 
que la mitad del aumento de riqueza 
resultante corresponde a la gestión de 
acuellas Corporaciones a todos los 
efectos de la participación extraordi
naria concedida por el citado artículo 
séptimo de la Ley de 26 de septiem
bre de 1941, quedando la otra mitad 
como gestión del Ministerio de Ha
cienda.

4.° Por > la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial 
se acordará lo que proceda para. el 
cumplimiento de la presente Orden, de
biendo hacerse extensivo su contenido 
a cuantas Corporaciones. hayan pre
sentado sus inventarios ^n ¿i curso del 
presente ejercicio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junto de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de. Pro
piedades y* Contribución Territorial.

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se aclara el concepto de «pre
cio de venta a pie de fábrica» que 
grava los hilados, de la Contri
bución de Usos y Consumos.

limo. Sr.: La Ley de 31 de diciem
b r e  de 1941 estableció un impuesto so

bre el consumo interior de España de 
hilados de todas clases de álgodón, la
na, lino, seda natural y artificial, que 
íué ampliado por la Ley de 31 de di
ciembre de 1942, a los hilados de cá
ñamo, yute, esparto y demás fibras 
textiles.

Para la ejecución de ambas dispo
siciones legales se dictaron diferentes 
disposiciones, y entre ellas, la Orden 
ministerio de 3 dé enero de 1943, que 
establecía que el gravamen sería apli
cado al, precio de venita a pie de fá
brica, del hilado a un cabo y torcidos 
de varios cabos en crudo, tal como se 
obtenga por el hilador, sin considerar 
las operaciones posteriores al hilado, 
como teñido, mercerizado, etc.

Ahora bien, en la interpretación de 
la referida Orden ministeríaa han sur
gido dudas en cuanto al alcance del 
teñido en rama o mecha, cuando esta 
operación era/ anterior 'a la termina
ción del hilado, y con el fin  de acla
mar aquel extremo,

Este Ministerio ha ' tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Para la aplicación del im
puesto sobre «Hiládos», creado por las 
Leyes de’ 31 -de diciembre de 1941 y 
31 de diciembre de 1942, lia base im
ponible a que se refiere la Orden de 
8 de enero de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 14), será el 
precio de venta a pie de fábrica del 
hilado a un cabo, y torcido de varios 

j  cabos, tal como los obtenga el hila
dor, s i n  considerar las operaciones 
complementarias posteriores al proce
so de hilatura, pero comprendiendo 
todos los anteriores a la obtención del 
hilado, incluso el gaseado.

Segundó.—En ios casos de que por 
algunos fabricantes no se hubiera es
timado como operación sujeta al te
ñido en ’ rama o en mecha y, por lo 
tanto, no hubiera repercutido ail com
prador la parte correspondiente del 
impuesto, esta aclaración empezará a 
regir a partir úe 1.° de julio próximo. 

Madrid, 21 d« junio de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 22 de junio de 1944 po r 
la que se crea una Inspección Au
xiliar para el impuesto sobre la Sal, 
de la Contribución de Usos y Con
sumos. 

limo. Sr.: El gran número de sa
linas marítimas y minas de sal que 
se benefician en el territorio nacional, 
algunas de producción muy reducida, 
hace que la. vigilancia de las mismas, 
a efectos fiscales, requiera una labor 
constante cerca de las fuentes de pro
ducción, difícil de llevar a cabo con 
la actual.organización de ía’s Inspec
ciones Técnicas de la tributación mi
nera.

Por otra parte, la cuantía del im
puesto de Usos y Consumos sobre la 
sal, establecido por la ley de Refor
ma Tributaria de 16 de diciembre de 
1940 en el cien por ciento y fijado 
por la'Órden ministerial de 5 de ene
ro de 1943 en sesenta y cinco pesetas, 
tonelada, origina, en los casos de 
frauda tributario, no sólo un perjui
cio para el Tesoro, sino también una 
competencia desleal con ios fabrican
tes que cumplen sus deberes fiscales, 
que es necesario perseguir.

Para ello, resulta aconsejable acep
tar la colaboración que puedan faci
litar’ aquellas entidades o partícula- 
ves dedicados a esta industria, los 
que, por su conocimiento de las mo
dalidades de este negocio, habrían de 
prestar servicios muy estimables en

el descubrimiento de ocultaciones, au
torizándoles, a este efecto, para pro
poner el nombramiento de personal 
auxiliar de la Inspección con la mi
sión de denunciar todas las defrau
daciones. de que tuvieran conocimien
to, sistema éste que viene empleán
dose con resultado positivo en otros 
conceptos tributarios, como los de 
Transportes y Pólvoras y Explosivos.

En virtud de lo expuesto,, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° Las personas o entidades que 
se dediquen a la explotación de sali
n a s 'o  minas de sal, así como los or
ganismos integrados por salineros o 
comerciantes de dicho producto, po
drán proponer a la Direcóión Gene
ral de la Contribución de’ Usos y Con. 
sumos el nombramiento de Inspecto
res-auxiliares para ja persecución del 
fraude en el impuesto sobre la sal 
común, eligiendo para ello a perso
nas idóneas y de reconocida morali
dad.

La. Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consumos, previos 
los informes que considere convenien
te recabar, designará el número de 
Inspectores-auxiliares que estime opor
tuno por cada región minera, a los 
que proveerá de carnet, dando cuen
ta de las designaciones hechas a las 
Delegaciones de Hacienda respectivas 
y a lás Inspecciones Técnicas Regio
nales de «Minas.

Estos Inspectores-auxiliares tendrán 
el carácter de agentes de 'la Autori
dad.

2.° Los citados Inspectores-auxilia
res estarán facultados para vigilar el 
comercio y da circulación de la sal 
común, pudiendo exigir a los trans
portistas la exhibición de las guías 
fiscales o de las cartas de porte dis
puestas por la Orden ministerial de 
11 de diciembre de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 17), y a  
los explotadores ¿e salinas o almace
nistas, la’ de los talonarios y libros 
que, conforme $ dicha disposición, 
vienen obligados a llevar.

3.° Cuando un Inspector - auxiliar 
haya descubierto alguna* anormalidad, 
levantará la correspondiente a'cta en 
el talonario que a este efecto será fa
cilitado por el Centro directivo, la que 
será cursada a la Delegación de Ha
cienda .de la provincia, para su re
misión inmediata a la Inspección T é c -, 
nica Regional del impuesto, la que in
formará y propondrá a la Adminis
tración de Rentas la liquidación y 
sanción aplicables.

4.° La retribución, de estos inspec
tores-auxiliares será la participación 
reglamentaria en. los expedientes ins
truidos por su iniciativa para los ca
sos de denuncia pública, con arreglo 
ai artículo 83 deí Reglamento de la
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Inspección de 13 de julio de 1926 y 
demás .preceptos concordantes del 
mismo texto.

Dicha particitfáción será liquidada 
y abonada dentro del mes siguiente al 
ingreso de su importe eñ el Tesoro.

Estos Inspectores-auxiliares queda
rán relevados de la obligación de 
constituir el depósito que para los ca
sos de denuncia pública determina el 
mencionado Reglamento de la Inspec
ción.

La Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consumos podrá 
acordar, por sí o a propuesta de las 
Oficinas regionales y provinciales, el 
cese de cualquier Inspector - auxiliar 
en el momento en que sus. servicios 
no se consideren utilizabas.

Este personal no tendrá otros de
rechos que la participación en los ex
pedientes a que se refiere el segundo 
párrafo del presente número. i 

5.° Por la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos se 
dictarán las disposiciones rué se es
time pertinentes paraba ejecución de 
la presente Orden.

Madrid, 22 de junio de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 10 de mayo d e 1944 por 
la que se aprueba la modificación 
d e Estatutos efectuada por la enti
dad de seguros denominada «El Sol 
Naciente», de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la modificación de 
los Estatutos sociales acordada por la 
Junta general de la Compañía de Se
guros de Enferme dades¿ domiciliada 
en Barcelona, denominada «El Sol 
Naciente», que ha tenido lugar en 20 
de marzo de 1943, elevada a escritura 
pública en 10 de novitm.bre del mis
mo pasado año, y resultando que di
cha modificación se refiere a amplia
ción por tiempo indefinido del térmi
no de duración dé la Sociedad, sin 
que, se hayan alterado los fines so
ciales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver la aprobación de la citada 
modificación estatutaria, de confor
midad con el informe de la Sección 
Técnico-Jurídica de esa Dirección Ge
neral y la propuesta de V. I.

Dios guarde a V. 1 / muchos años. 
Madrid, 10 de may0 de 1944. — 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Segu
ros y Ahorro.

ORDEN de 12 de junio de 1944 por
la que se autoriza a doña Ana Gar
cía Ruiz, representante de don Ave- 
lino Marín Hernández, concesiona
rio de la línea de autos de Icod a 
Playa de San Juan, en Guía de 
Isora, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el esciito' de do
ña Ana García Ruiz, representante 
de don Ave-lino Marín Hernández, 
concesionario de la línea de «autos» 
para' ei servicio público de viajeros 
de leed a Playa de San Juán, en 
Guía de Isora, solicitando satisfacer 
en metálico el importe cel Timbre 
con que por el artículo 169 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que, giraca visita de  ̂
inspección a la citada Empresa, ma.’ 
nífiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 5 de ma
yo último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar .a 
conocer la recaudación ael impuesto 
en forma que es fácil su comproba- 

I ción y que .el número de .documen
tos expedidos durante. un año, apli
cándoles el tipo dé gravamen de la 
,escala gradual reformada del artícu
lo anteriormente citado ascendió a la 
suma do 3.200 pesetas, siendo la do
zava parte ce dicha suma ia de pe
setas 266,66;
v Resultando que el concesionario de 

referencia está conforme con que se 
fije en 250 pesetas la cantidad qué 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

* Vistos ]a Ley y el Reglamento’ dél 
Impuesto;

Considerando que el artículo 1S6 
del vigente Reglamento del Timbre 
.confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Tiínbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de ‘ mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deberá entregar men
sualmente a buena cuenta; disponíén. 
dose en el mismo' artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad, 
de manera que sea, garantía de. exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo faci
lidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o conveniente, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento, y

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto n por esa Dirección 
General, acuerda' autorizar a doña 
Ana García Ruiz, representante de 
don Avelino Marín Hernández, con
cesionario dé la línea de «autos» de 
Icod a Playa de San Juan, en Guía 
de Isora, para que, a partir del pii- 
mero de julio del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías- que expide, fijando en pe
setas 250 la cantidad que por este 
-concepto deberá entregar a "buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a log modelos 19 a 2il que figu
ran en el Apéndice del vigente Re
glamento dél Timbre.

Lo que comunico a V. I. para s*u 
conocimiento y efectos consiguiente* * 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 , de junio de 1944. —r 

P. D., Fernando Camacho^

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 12 de junio de 1944 por 
la que se autoriza a don Víctor Ma- 
rrero Gariñán, Gerente de la Em
presa «Transportes  Mecánicos de 
San Andrés» , concesionario de la 
línea de autos de Santa Cruz al 

 barrio de San Andrés, para satis
facer en metálico el impuesto del 
timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Víctor Marre:o Gariñana, Gerente 
de la línea de «autos» para el ser
vicio público de viajeros de Santa 
Cruz al Barrio de San .Andrés, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del Timbré con que por el ar
tículo 189 de la Ley están1 gravados 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías qué expide;

Resultando que/ girada visita de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico dél Tim
bre en acta levantada- en. 5^de ma
yo último qué la' contabilidad que 
tiene establecida responde á  dar a 
conocer la. recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción y que el Gerente de referencia • 
está conforme con ingresar mensual
mente a buena cuenta la total recau
dación obtenida en el mes anterior 
ái de la presentación de los corres
pondientes resúmenes a partir dél 
primero de julio del año actual;

Vistos la Ley y- el Reglamento ¿el 
Impuesto;

Considerando quje el artículo 156
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del vigente Reglamento d e l  Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a^las Compañías de i 
Ferrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me
tálico el iniporte del Timbre corres.

- pondiente a sus billete» de viaje: os 
y talones-resguardos de mercaderías; 
disponiéndose, en el mismo artículo 
que cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su con
tabilidad, de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las compro- 
bációnes que se estimen necesarias o 
convenientes, • como ocurre en-el pre
sente' caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mó
celos . adjuntos a d-c*io Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda disponer que -la can
tidad. que debe satisfacer mensual- 
mente a buena cuenta don Víctor 
Marrero Gáriñán, Gerente de la Em
presa «Transportes Mecánicos de San 
Andrés», concesionaria de la linea 
de «autos» de Santa Crüz al I3arrio 
do.San Andrés, por el impuesto del ¡ 
Timbre sobre billetes de viajeros y | 
talones-resguardos de mercaderías, a 
partir del primero de julio del año 
en curso, sea la que resulte, de la to
tal recaudación obtenida por el ex
presado concepto en el mes anterior 

. al de la presentación de los corres:, 
pond’entes resúmenes, una vez dedu
cido el 1,50 por 100 de premio de co
branza, haciéndola efectiva en el Te
soro en fin del mes siguiente al que 
dicha recaudación corres,ponda y que 
las cuentas que rinda a esa Direc
ción General y los justificante de 
las ' mismas habrán de ajustarse a 'los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
T.mJbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiente».

Dio» guarde a V. I. muchos años.
Madria, 12 de junio de 1£44. — 

P. D., Femando Camaoho

limo.. Sr. Director general de Tim
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de junio de 1944 por 
la que se nombra Ingeniero tercero 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, Plantilla especial de Profeso
res , Auxiliares y de Prácticas de la 
Escuela del Ramo a don Enrique 
Ras Oliva.

limo. Sr.: Vista la Ofden déi .Mi
nisterio de Educación Nacional de fe
cha treinta y uno de mayo último, en 
la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición, Profesor de Prácticas 
y Auxiliar de «Topografía y Geode
sia», .de la Escuela especial de Inge
nieros industriales, Establecimiento de 
Barcelona, a don Enrique Ras Oliva.

Visto el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales el 
servicio'de este Ministerio, de dieci
siete de noviembre de mil novecientos' 
treinta y uno, en sus artítulos prime
ro, cuarenta y cuatro y cincuenta y 
cuatro.

Este Ministerio ha' tenido a, bien 
nombrar Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, plantilla 
especial de Profesores Auxiliares y de; 
Prácticas de la Escuela del Ramo, a 
don Enrique Ras Oliva, con 'el sueldo 
anual de nueve mil seiscientas pese
tas y 'antigüedad d e 'tre in ta  y uno de 
mayo del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. %

Dios guarde a V.t I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria. ,

ORDEN 21 de junio de 1944 por 
la  que se concede primera prórroga 
de un  mes a la  licencia que por 
enfermedad le f ue concedida ante
riormente al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares, a extinguir, don Waldo 
de Mier  G a r c í a .

limo. Sr.: Vista la* instancia sus
crita por don Waldo de Mier García, 
Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares, a. 
extinguir, de este Departamento, con 
destino en el Distrito Minero de San
tander, en lav que solicita un mes de 
prórroga a la licencia que con ante
rioridad le filé concedida por causa 
de enfermedad, acompañando como 
justificación de ella el correspondien
te Certificado médico, y visto ásimis- 
mó el informe favorable de su Jefe 
inmediato, * 1 ’

Esté Ministerio, de conformidad' con

los artículos 31 y siguientes del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de 22 de julio del mismo año, y en 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder a don 
Waldo de Mier García primera pró
rroga de im  mes, con medio sueldo, 
a la licencia que por enfermedad le 
fué autorizada por Orden fecha 17 de 
mayo próximo pasado, que empezará 
a contarse a partir del día 2 del mes 
actual, d ía ’siguiente ai en que termi
nó dicha licencia.

Lo que comunióo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2i de junio de 1944. — 

P. D., Juan Granell.

I limo. Sr. Subsecretario de Industria 
| de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 12 de junio de 1944 por
la que se concede la excedencia pre
vista en el artículo 42 a doña En
carnación Belmar Guerrero, Auxi
liar de Administración civil de este 
Ministerio.

Iilmo. S r .: Vista la prepuesta de lf  
Dirección General del Patrimonio Fo
restal del Estado, como resultado del 
concurso-oposición, celebrado para cu
brir plazas de Auxiliares Mecanógra
fos en sus Servicios Centrales, y el 
nombramiento para ocupar una de 
dichas vacantes por . el Auxiliar de 
Administración civil de tercera clase 
de este Departamento doña María de 
la Encarnación Belmar Guerrero, así 
como la petición de la interesada, so
licitando su pase a la situación do ex
cedencia,

Este Ministéipo ha resuelto que el 
citado funcionario pase a la situación 
de excedencia prevenida en eil artícu
lo 42 del Reglamento de 7 de sep- 
timbre de 1918, si bien-con Jos-dere
chos que le reconoce el artículo 75 
del Reglamento Orgánico del Patrimo
nio Forestal del Estado, sin que ‘Jas 
mejoras económicas que en éste ob
tengan puedan surtir efectos en el es
calafón de procedencia.

Lo que comunico a V. I. para su t co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de , junio de 1944. — 

P D., Qarlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este 'M i
nisterio.
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ORDEN de 14 de junio de 1944 por
la que se dispone la convocatoria 
de concurso previo de traslado  
entre I n s p e c t o r e s  Veterinarios del 
Cuerpo Nacional.

lim o. S r .: De conformidad con lo 
establecido en los apartados tercero 
y cuarto do la Orden ministerial de 
este Departamento de 18 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 

' ESTADO del 29), modificada por la 
de 30 de mayo del año en curso (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de junio),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por la Dirección Gene
ral de Ganadería se convoque concur
so previo de traslado entre Inspecto
res del Cuerpo Nacional Veterinario ( 
para la provisión en propiedad de las 
vacantes que ex;stan en la actualidad, 
con arreglo a las siguientes instruc
ciones:

Para la resolución del oportuno con
curso se tendrá en . cuenta lo dispues
to en el articulo 289 del Reglamento 

- de Epizootias de 30 de agosto de 1,917, 
excepto para las direcciones de Esta

ciones Pecuarias y cuantas de 

especialización hubiere, que se regirán por 
concurso especial de méritos, con arre
glo a. las bases de especialización acor, 
dadas en la referida Orden de 18 de 
ñov;<mbre de 1939. 1

Las plazas reservadas para sancio
nados continuarán en la misma for
ma, a excepción de aquellas ocupadas 
por Inspectores que hubieran cumpli
do su sanción, que serán liberadas de 
dicha reserva e incluidas entre las 
vacantes.

La adjudicación de ,las plazas de es. 
pecialización será acordada por un 
Tribunal constituido por el limo, se
ñor Director general' y los Jefes de 
las secciones 'primera y cuarta para 
las de especialización pecuaria, y los 
Jefes de las Secciones primera, segun
da y. tercera y el‘ Director del .Insti
tuto de Biología, para las de cspecia- 
iización sanitaria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Director general de Gana- 
. deria.

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 22 de abril de 1944 por
la que se concede la excedencia  
voluntaria a doña María del Pilar  
Núñez Alonso, funcionaria del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Arqueólogos.

lim o S r .: Vista la instancia 'que 
ha presentado en este Ministerio doña 
María del Pilar Núñez Alonso, fun- 
cionariá de la décima categoría del 
Escalafón del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con destino én fl Archivo Histó- 

» rico Nacional, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia voluntaria;

Visto asimismo el favorable informe 
del Director del Archivo Histórico Na- 

. c ion al.
Este Ministerio, de conformidad 

con lo dispuesto em el artículo. 62 del 
Decreto orgánico del Cuerpo de 19 de 
mayo de 1932, ha acordado conceder 
e doña María del Pilar Núñez Alonso 
la excedencia voluntaria que solicita 
por un tiemno no menor dé un año.

:Lo que digo a V. I. *:>ará su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años 
Madrid, <22 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o, Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por 
la que se concede prórroga de

excedencia a la Inspectora de Enseñanza 
Primaria, doña Rosa Cobo Etayo.

limo. Sr.: En el expediente instrui
do a instancia dé doña Rosa Cobo 
Etayo, el Consejo Nacional de Edu
cación ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Visto el expediente de’ doña Rosa 
Cobo Etayo, Inspeotqra de Enseñan
za Primaria, solicitando la próiroga 
de la excedencia voluntaria que en su 
día le fué concedida;'

* Resultando que la mencionada Ins
pectora, se halla actualmente desem
peñando la Dirección del Grupo Es
colar «Miguel Blasco Vilatela», de Ma-' 
drid, y, por tanto, dedicada a Ha . En
señanza Oficial; y 

Considerando que' de conformidad 
con el articulo 4.° de la Ley de 27 
de julio de 1918 la mencionada Ins
pectora reúne las condiciones reque
ridas paia alcanzar .la prórroga de ex
cedencia voluntaria solicitada,

La Comisión Permanente del Conse
jo Nacional de Educación, de acuerdó 
con el informe de la Sección Tercera 
de este Consejo, acordó proponer se 
aefeeda a la prórroga de ,1a excedencia 
solicitada, por doña Rosa Cobo Etayo, 
por reunir las condiciones exigidas por 
la legislación vigente.»

Y conformándose e?te Ministerio 
con el preinserto informe, ha acorda
do- resolver según en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

filmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por
la  que se concede prórroga de  
excedencia a doña María  Amparo  
Mendico Acitores, Inspectora de 
Enseñanza Primaria.

limo. S r.: En el expediente instrui
do a-instancia de doña María Ampa
ro Mendico Acitores, el* Consejo Na- 
conal de Educación ha emitido el si
guiente dictamen:

«Visto el ^expediente de doña María 
Amparo Meildico Acitores, Inspectora 
de Enseñanza Primaria, solicitando la 
próiToga de la excedencia voluntaria 
que en su aía le fué concedida;

Resultando que la mencionada Ins
pectora se halla actualmente dedica
da a la Enseñanza oficial como Maes
tra de Ha Escuela Nacional «Alonso 
Ercilla», de Madrid; y 

'Considerando, que de conformidad 
con el artículo 4.o de la Ley de 27 
de julio de 1918 la mencionada Ins
pectora reúne las condiciones reque
ridas para alcanzar la prórroga de ex
cedencia voluntaria solicitada,

La Comisión Permanente del Conse
jo Nacionail. de Educación, de acuerdó 
con el informe de la Sección Tercera 
de este Consejo, acordó proponer se 
acceda a la prórroga dé la excedencia 
solicitada por doña María Amparo 
Mendico Acitores, por reunir las con
diciones requeridas para ello »

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto informe, v ha acorda
do resolver según en el mismo se pro
pone, ‘

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1944.

; IBAÑEZ MARTÍN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que se presta aprobación a la 
sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo incoado a instancia 
de don Francisco Luque Beltrán y 
otros.

limo. S r .: En el recurso-conte.ncio- 
8o administrativo incoado a instan-
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cia de don Francisco Luqus Beltrán 
y otros, ¡a Sala tercera del Tribunal 
Supremo ha dictado la sentencia que 
sigue:

«En la villa de Madrid1, a 6 de mar
zo de 1044.—En los recursos conten- 
cioso-administrativos que ante la Sala 
penden acumulados, en única instan
cia, entre don Francisco Luque Bel- 
irán, dori José Macáu Moncanut y don 
Fulgencio Navarro Blasco, deman
dantes, representados pom el procu
rador clon Adolfo Moraloc, Vilanova, 
bajo la dirección del Letrado don 
José García Trelles, y la Adminis
tración General del Estado, deman
dada, y en su nombre el Fiscal, con
tra Decreto del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, de
3 d;e febrero"- de 1«32, Ordenes’ del - 
propio -Departamento ministerial de
4 y 21 de igual mes, 4 y 18 de agos
to y 7 de diciembre siguientes y re
solución del Patronato, de la Casa de 
Salud de Santa Cristina y Escuela 
Oficial de Matronas oe 18 del citado 
mes dé agosto d*e 1932, sobre conver
sión en Escuela oficial, dependiente. 
de aquel Ministerio, de }\ Escuela 
especial de Matronas- denominadla 
«Casa de Salud de Santa, Cristina»; 
provisión de las plazas de Méd’cos 
de la misma y cese de quien las des- 
empeñaban;

Resultando que en el aifó 1903 fue 
constituida de heoho una Asociación 
de carácter benéfico titulada «Junta 
de Señoras de la Casa de Salud de 
Santa Cristina», con objeto de cons
truir un edificio y establecer y or
ganizar una clínica en ¡a que reci
biesen asistencia facultativa las mu
jeres menesterosas o de posición hu
milde, durante €; ¡periodo del alum
bramiento y después ce éste, ad
quiriendo al mismo tiempo aquellas 
nocones <3 higiene, indispensables 
para el cuidado de sus hijos, esta
bleciéndose asimismo una enseñanza 
práot-.ca y profesional de Matronas;

Resultando que, comenzada la cons
trucción del edificio con fondos apor
tados por suscripción y continuada con 
subvenciones que se consignaron en el 
presupuesto .del Ministerio de instruc-. 
ció*  Pública y Bellas Artes corres
pondiente a los años 1908 y sucesivos, 
la Junta de señoras expresada, com
prendiendo que no contaba con me
dios económicos suficientes para ins
talar en el edificio-próximo a termi
nar—el • hospital y mucho menos pa
ra hacer frente a su sostenimiento, 
lo. que la hacia temer que, una vez 
terminada da obra, quedara el edificio 
sin poder ser destinado a los fines para 
qut!,fué construido, elevó al Ministe
rio una instancia, con fecha' 15 de 
abril de 1916, conforme a lo acorda
do en la sesión dé la Asociación del 
mismo día, solicitando que aquel De

partamento incorporase al Estado el 
establecimiento, haciendo suyos los 
fines benéficos y decentes para que 
había sido creado, mediante la cesión 
que haría la Junta del solar y edi
ficio, siempre que acéptara el Estado 
las condiciones insertas en aquella so
licitud, que habrían de convertirse en 
cláusulas del contrato de cesión ̂  que 
se celebrara con él Estado, figurando 
entre tales condiciones las siguientes:

1.a El Estado no podrá en ningún 
caso destinar el edificio y anejos que 
se entreguen por la Junta a otros 
fines ni objeto que el que* ha presi
dido a su fundación, esto es, a Hos
pital dé Maternidad, Clínica de Obs
tetricia y Ginecología y Escuelas de 
Matronas.

2.a La Junta de señoras de la Casa 
de Salud de Santa Cristina subsistirá 
tal y como actualmente^ está consti
tuía a, y ejercerá el alto Patronato 
cobré* la Institución que há formado, 
publicándose al efecto las oportunas 
disposiciones reglamentarias qúe se 
consideren convenientes. Desde luego, 
por el solo hecho de la aceptación por 
el Estado de la donación que propone 
la Junta, quedará ésta facultáda...

6.a Para proponer al Ministerio el 
nombramiento y separación de su per
sonal técnico, auxiliar, administrativo 
y subalterno...

8.a El Patronato formulará un re
glamento especial para los servicios de 
organización y régimen interior de di
cha Insttución, que será sometido a la 
aprobación del Ministerio de Instruc
ción Pública y B.éllas Artes.

9.a El establecimiento se denomina
rá «Casa de Salud de Santa Cristina 
y Escuela de Matronas».

10. Si después de aceptar el'E s
tado la cesión gratuita hecha por la 
Junta de señoras dejara de cumplirse 
por aquél alguna dé las condiciones 
bajo las cuales se efectúenla dona
ción o se alterara de cualquier modo 
y forma el objeto de la fundación ya 
expresado, podrá denunciarse * por el 
Patronato el caso de reversión;

Resultando que el Ministerio de re
ferencia, mediante Real Orden de 19 
de abril do 1916, acordó aceptar el 
ofrecimiento, hecho por la Junja de 
señoras, constituida en Madrid para 
llegar a la construcción d e . una Clí
nica de Obstetricia y Ginecología, Es
cuela Especial de Matronas, de ceder 
aquel Departamento en pleno domi
nio y propiedad, el solar y edificio 
construido con tal fin, en el estado 
en que a la sazón se encontraba, de 
aceptar y aprobar igualmente las 
condiciones que para dar carácter de
finitivo a la cesión de las 'obras es
tablecía la aludida Junta en su ins
tancia del día* 15 anterior, que debe
ría ser transformadas en cláusulas

de contrato por medio de la oportuna 
escritura pública;

Resultando que acordado por otra 
Real Orden de 23 de mayo siguiente 
formalizar la donación, se llevó a 
efecto, otorgándose por la señora du- 
qu<sa de Santo Mauro, en represen
tación de la Junta donante, y por 
el Sr. Subsecretario de instrucción Pú
blica, como representante del Estado, 
donatario, una escritura pública el 
12 de junio de aquel año 1916, en 
la segunda de cuyas estipulaciones 
se hizo constar que la donación erá 
hecha y aceptada en las propias con
diciones en que fué ofrecida al Mi
nisterio dé Instrucción Pública y Bê  
lias Artes, conforme se expresaba en 
la solicitud del 15 dé abril y la Real 
Orden del qía 19 siguiente, las cuales 
condiciones quedaban, por tanto, con
vertidas en cláusulas o estipulaciones 
del contrato, y en la tercera, que el 
representante del Estado aceptaba ex
presamente la donación en la forma 
que se efectuaba;

Resultando qué en la propia escri
tura del 12* de junio de 1916 se tes
timoniaron tres documentos: uno,
parte del texto de los Estatutos de 
la Junta de señoras de «La Casa de 
Salud de Santa Cristina», presentado 
en la Dirección General de Seguri
dad el 16 de abril de 1916; otro, una 
certificación expedida por el Secreta
rio de la Comisaria General de Vi
gilancia con relación al Registro de 
Asociaciones, donde aparece inscrita 
la que nos ocupa,"constituida legal
mente el 29 dé abril de 1916, y otro, 
un acta de sesión celebrada por la 

Junta de señoras el 15 del mismo mes 
de abril, en la que se decidió que 
quedarán reservadas a la misma de
terminadas facultades, siendo una de 
ellas la de proponer al Ministerio el 
nombramiento y separación del perso
nal técnico, auxiliar, administrativo 
y subalterno;

Resultando que.a instancia dirigida 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes por las señoras Vicepresi. 
dente primera y Secretaria de «La 
Casa de Salud de Santa Crlstiña», 
recabó Real Orden de 4 de mayo de 
1918 por la aue se dispuso clasificar 
como de beneficencia particular do
cente la citada Institución, como 
comprendida en el artículo segundo 
de la instrucción dé 24 de julio de 
1913, conferir el Patronato de la mis
ma a su Junta de Gobierno, y' la 
inversión de los bienes; de acuerdp 
con el artículo segundo del Real De
creto de 27 de septiembre de 1912;

Resultando-que .-con fecha 8 de Ju
mo de 1925 fueron aprobados los Es
tatutos y Reglamentos de la Institu
ción, figurando, entre los artículos 
del segundo, los siguientes: «1.° .El. 
personal facultativo del Establecimien-
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to se compondrá de un Director, un 
Subdirector, tres Jefes de Clínica y 
un Jefe de Laboratorio. Ninguno ae 
estos nombramientos surtirá efectos 
ni tendrá carácter legal si no ha sido 
expedido por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, previa 
propuesta de la Junta de Patronato, 
en armonía con lo estatuido en la 
escritura de donación. El personal fa
cultativo de la Institución, nombrado 
en propiedad por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 'sólo 
podrá ser separado de sus cargos en 
virtud de expediente tramitado por el 
propio departamento, dando audiencia 
al interesado y habiendo de emitir 
dictamen el Consejo de Estado en 
pleno... Queda prohibido en absoluto 
cualquier otra clase d e . nombramien
to facultativo. 8.° El Subdirector, 
nombrado en propiedad por Real Or
den del Ministerio de .Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, a propuesta de 
la Junta de Patronato del Estableci
miento, en consonancia con las cláu
sulas de la escritura de 12 de junio 
de 1916, se considerará inamovible en 
el cargo, y éste se proveerá con  igua
les garantías, en caso de vacante, re
glamentariamente. Para la plaza de 
Subdirector se propondrá por la Jun
ta de Patronato del Establecimiento 
persona que, además de la naciona
lidad española y ¿el título de Doctor 
en Facultad, se destaque entre la clase 
médica con circunstancias y méritos 
análogos a los que se exigen para el 
desempeño de la Dirección, debiendo 
hallarse el interesado en condiciones 
físicas qué je permitan Atender a to
dos los servicios. Disfrutará un sueldo 
o gratificación de 4.000 pesetas anua- 
ks. Sustituirá al Director en ausencias 
y enfermedades. Tendrá . a  su cargo 
uno de los cursos teóricos. Será el Jefe 
de los servicios de consulta y podrá 
tomar parte activa, en aquellas que 
le convengan, previo acuerdo y dis
tribución de horas y locales. Ejercerá, 
dentro del Establecimiento, las fun
ciones de Director, siempre que por 
cualquier razón se halle aquél ausen
te. 9.a No tendrá servicios ni salas 
especiales, sino de igual manera que 
el Director y los jefes de clínica hará 
circunstanciaimente lo que de acuer
do con el Director, y previa aproba
ción de la Junta de Patronato, se 
elija para cada año, y será modifica- 
ble a medida que las necesida
des prácticas lo v a y a n  exigiendo. 
10. Tendrá a su cargo la vigilancia es
pecia] de los trabajos en las salas 
de operaciones y partos, en las de cla
se. en las enfermería*. etc. etc., todo 
ello por derecho propio* cuando susti
tuya al Director, y por delegación. 
s;emrre que éste se la conceda. 11. Los 
Jefes ,d¿ Clínica al servicio de «La 
Casa de Salud de Santa Cristina»,

serán tres. Los actuales Jefes de Clí
nica, nombrados en propiedad a pro
puesta de la Junta de Patronato, por 
Reales Ordenes del Ministerio de Ins
trucción Pública con arreglo a las 
cláusulas de la escritura de 12 de 
junio de 1916, se declaran inamovib.es 
en sus cargos. Como estos nombra
mientos se han hecho simultánea
mente, los ti4es tionen igual antigüe
dad. En lo sucesivo, cada vez que ocu
rra una vacante se procederá por con
curso-oposición. 15. En caso de au
sencia o enfermedades del Director 
y del Subdirector, desempeñará su 
función el Profesor o Jefe de Clínica 
más antiguo, y curante la actuación 
de los tres primeros, cuyo nombra
miento fué simultáneo, cada triñiestre 
del año estará en turno uno de ellos, 
empezando en el pies de ehero...»;

Resultando que en 7 de julio de 
1923, de conformidad con la propues
ta formulada por la Junta de seño
ras de la Institución, en conionancia 
con la Facultad determinada en la 
cláusula sexta de la escritura de ce
sión del edificio al Estado de 12 de 
junio de 1916 y con lo prevenido en 
las Reales Ordenes de 19 de- abril y 
23 de mayo del mismo año, se nom
braron por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, Profeso
res Auxiliares de la Casa de Salud' 
de referencia, a don Francisco Lu- 
que Beltrán, don José Macáu Monea, 
nut y don Fulgencio Navarro Blas
co; siendo nombrado posteriormente 
el primero por Real Orden de 8 de 
enero de 1931, ' de conformidad con 
el artículo 8.d del Reglamento de 8 de 
junio de 1925, Subdirector' del citado 
establecimiento, aprobando la pro
puesta formulada por la Junta de Pa
tronato de la. Casa de Salud de Santa 
Cristina y Escuela Oficial * de Matro
nas;

Resultando que el Patronato de la 
Institución se dirigió en !18 de en^ro 
de 1932 al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, mediante es
crito, en el que manifestó que, dado 
su carácter de Asociación de Benefi
cencia particular docente, dependiente 
del'Centro ministerial, acataría y cum
pliría cuantas disposiciones se dicta
ran' por éste, siempre 'que no altera
ran ni contradijesen las cláusulas del 
Contrato celebrado con el Estado, muy 
especialmente en lo que se refería al 
mantenimiento de los fines y objeto 
de la Fundación, al destino que -hu
biere de darse al edificio donde se 
cumplían tales fines y a las atribu
ciones del Patrouato, no teniendo in
conveniente en que, con su interven
ción y -anuencia, se modificase el Re
glamento de Régimen interior de la 
Casa de Sal tí d; pero permitiéndose so
licitar que se procurase respetar 1 el 
personal facultativo* que entonces exis

tía y muy especialmente al señor Di
rector, que, desde hacía años, venia 
cumpliendo con los deberes impuestos 
por su cargo, muy a satisfacción del 
Patronato;

Resultando que, basándose en que 
la Fundación benéfico-docente llamada 
Casa de Salud de Santa prístina, que, 
como Casa de Maternidad figuraba, a 
la sazón, entre las más perfectas Ins
tituciones análogas extranjeras, no 
¡cumplían, sin embargo, eh otros res
pectos sobre todo en el de la enseñan
za, la totalidad de sus fines ni reali
zaba la totalidad de su rendimiento 
que pudiera lograrse, el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
mediante «1 Decreto de 3 de . febrero 
de 1932, dispuso, por el artículo pri
mero, que la Escuela Especial de Ma
tronas de la Institución referida, se 
convirtiera en. Escuela Oficial depen
diente del Ministerio, sin dejar de for
mar parte de la fundación; por el 
tercero, que la Dirección de la Escue
la y de la Casa de Salud, habría de 
recaer en un Catedrático de Univer
sidad de la especialidad de Obstetri
cia y Ginecología, que sería nombra
do por el Departamento Ministerial, a 
propuesta de la Junta de Patronato 
y podría ser renovado en s,u cargo, 
cada cinco años, prorrogables por pe
ríodos de igual tiempo, a. no ser que, 
antes de ese plazo, terminase' su vida 
académica; por el 5.°, que., el Patro
nato, d0 acuerdo con el Director, pro
pondría al Ministerio él nombramien
to del personal facultativo auxiliar, 
que reuniera las circunstancias que se 
expresaban; por el 6.°, que el „ Estado 
designaría cinco -representantes suyos 
que formarían parte de la Junta de 
Patronato con voz y voto, debiendo 
recaer los nombramientos en Catedrá
ticos pertenecientes a la Facultad de 
Medicina de Madrid; por el 8.°, que 
el Ministerio designaría en sus Presu-, 
puestos la subvención que exigiera el 
sostenimiento de la Escuela Oficial de 
Matronas; por el 9.°, que quedaban 
subsistentes, en cuanto no se opusieran 
a lo que se disponía, las normas conte
nidas Pn la. Real Orden de* 19 de abril 
de 1916; por el déc’mo, qúe quedaba 
derogado y sin ningún valor ni efecto 
el Reglamento de Régimen Interior de 
la ,Casa de Salud de Santa- Cristina 
de 8 de junio de >1925, que sería sus
tituido por otro, de acuerdo con lo 
consignado en el Decreto; por el un
décimo, que quedaba asimismo dero
gado el Decreto de 23 de octubre de 
1931, y por el duodéemo, qué el nue
vo Reglamento de la «Casa de Salud 
do Santa Cristin3>> sería propuesto por 
el nuevo Patronato;

Resu'tando que por Orden del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Be
llas Artes de 4 de febrero de 1932, 
*6e acordó, de conformidad cón lo dis-
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puesto en el Decreto antes relaciona
do y a propuesta de la Junta de la 
Facultad de Medicina de Madrid, nom
brar' para formar parte del Patrona
to de la C3sa de Maternidad de San
ta Cristina a los Catedráticos de la 
referida Facultad don Sebastián Re- 
caséns Girol don Manuel Varela Ra
dio, don Teófilo Hernando Ortega, don 
(Roberto Novoa Santos y don Grego
rio Marañón Rosad-lio;

Resultando que, formulada por la 
Junta de Patronato de la Casa de Sa
lud de Santa Cristina y Escuela de 
Matronas, instancia pidiendo Se' la re
levase, por aquella vez, de la fácula 
tad de hacer la propuesta para nom
bramiento de Director del indicado es
tablecimiento, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 3.° del De
creto de 3 de febrero de 1932, dispo
sición a virtud de la cual llegó a ar
monizarse los intereses funcionales, 
siempre respetables, con las apremian
tes exigencias docentes del poder pú
blico; el Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, mediante Orden 
de 21.. de los mismos mes y año, dic
tada de acuerdó con. la opinión de la 
Asesoría Jurídica, nombró para la ci
tada Dirección a don Sebastián Re- 
casens, .Catedrático y Decano de la 
Facultad de Medicina cfo la Universi
dad de Madrid ; 

Resultando que, a propuesta del Pa
tronato de la Casa de Salud de Santa 
Cri6tina y Escuela Oficial de Matro
nas, formada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 del Decre
to de 3 de febrero de 1932, el Minis
terio aprobó,, por Orden de 4 de agos
to siguiente, el nuevo Reglamento de 
régimen interior de la Fundación.

Por el artículo 8.° del mismo, . se 
previno que el personal médico del es
tablecimiento,. se compondría de un 
Director, Catedrático de Universidad 
de la especialidad de Obstetricia y 
Ginecología; de .cuatro Profesores Au
xiliares, de tres Médicos interinos nu
merarios, retribuidos; de un número 
variable de Médicos interinos supernu
merarios gratuitos, y por el artículo 
decimoquinto, que los Profesares Au
xiliares serían nombrados por el Mi
nisterio a propuesta del .Patronato que 
lo haría de acuerdo con el Director 
y percibirían un sueldo o  gratificación 
de tres mil pesetas anuales; '

Resultando que, al objeto de cum
plimentar el Reglamento de la Casa 
de Salud de Santa Cristina y Escuela 
Oficial de Matronas, aprobados en 4 
de agosto de 1932, el Patronato del 
Establecimiento, por resolución de 18 
de los propios mes y año, convocó 
anuncio para la provisión, • mediante 
concurso-oposición de tres plazas va
cantes de Profesores Auxiliares;Resultando que, de conformidad con la propuesta formulada por la Direc

ción del Establecimiento, el Ministerio 
de Instrucción Pública y  Bellas Ar
res, mediante Orden de 7 de diciem
bre del tan citado año 1932, dispuso 
que cesaran en las plazas de Médicos 
de Sala de la Casa de Salud de San
ta Cristina y Escuela Ofic-al de Ma
tronas que desempeñaban don José 
Macáú Moncanut, don Francisco Lu. 
que Beltrán y don Fulgencio Navarro 
Blasco;

Resultando que el Procurador don 
Alfredo Correa Ruiz, en nombre de 
don Francisco Luque Beltrán, don Jo
sé Mácáu Moncanut y don Fulgencio 
Navarro Blasco, interpuso, ante este 
Tribunal, cuatro recursos contencioso. 
adqiinistratlvo; uno, número 1*1.984, 
contra el Decreto y Ordenes del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Be- 
fias Artes de 3, 4 y 21 de febrero de 
1932; otro, número 12.246, contra la 
Orden del propio departamento de 4 
do agosto de igual año; otro, número 
12.427, contra la resolución del Patro
nato de la Casa de Salud de Santa 
Cristina y Escuela Oficial de Matro
nas, de 18 del citado mes de agosto de 
1932, acompañando al escrito un tes
timonio notarial de su título de Doc- 
tor en Medicina y Ciirujía, y otro, nú
mero 12.522. contra la Orden del men
cionado Ministerio de 7 de diciembre 
del repetido año; 

Resultando que el aludido Procura
dor, formalizó la demanda en el re
curso número 12.427 el 7 de marzo 
de. 1933, y terminó con da súplica de 
que se anule o revoque la resolución 
¡recurrida. Por médio de otrosí, interesó 
el recibimiento a prueba, y a su es
crito' unió una certificación expedida 
en 15 de enero de 1933, por* el Di
rector de la Casa de Salud de Santa 
Cristina y Escuela Oficial de Matro
nas, haciendo constar las operaciones 
médicas practicadas en aquel Estable
cimiento por el Médico don Francisco 
(Luque Beltrán, desde el 1.° de marzo 
-de 1932 al 15 de noviembre del mis
m o año;

 Resultando, que el Fiscal contestó a 
esta demanda el 10 de abril de 1933 
y pidió se estime, en primer término, 
la excepción de incompetencia« de ju
risdicción que alega como perentoria 
o, en otro casó, se absuelva á la Ad
ministración General del Estado, y se 
opuso al recibimiento a prueba;

Resultando <jue «1 citado Procura- 
dor  ̂señor C o m a  formalizó la deman
da el 18 de octubre de 1932 en el re
curso número 11.984, y solicitó se anu
len o, en su caso, se revoquen las re
soluciones impugnadas €n el mismo, en 
cuanto afectan a los actores en la po
sesión y disfrute de los cargos de Sub. 
director y Jefes dB Clínicas a que tie
nen derecho en la Casa de Salud de 
Santa Cristina y 'Escuela Oficial de

Matronas. Mediante otrosí, suplicó el 
recibimiento a prueba, y presentó con 
su esorito los siguientes documentos: 
a) Un testimonio notarial por exhibi
ción expedido por el Notario de esta 
capital don Cándido Casanueva y Gor. 
jón con fecha 8 de' febrero de 1932, 
para acreditar que el señor Luque 
Beltrán fué nombrado Profesor Auxi
liar, con carácter gratuito, de la re
petida Casa de Salud, por Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes do 7 de julio de 1923, to
mando posesión en el siguiente día 9; 
y que por otra Real Orden emanada 
del propio Departamento ministerial, 
fechada el 8 de enero de 1931, fué nom
brado Subdirector del expresado Cen
tro benéfico, con el sueldo o gratifi
cación anüal de cuatro mil pesetas, to
mando posesión el lo siguiente; b) 
otro testimonio literal por exhibición, 
expedido por el Notario de Madrid 
don Fidel Martínez Alcnyna. en 16 de 
febrero do 1932, para adverar que don 
José Macáu Moncanut. fué tamb:én 
nombrado Profesor Auxiliar, con el ca
rácter gratuito, el 7 de julio de 1923, 
tomando posesión el 9 de octubre si
guiente, y c) otro testimonio literal 
por exhibición expedido por el también 
Notario de Madrid don Luis Avila Pía, 
para justificar que cibn Fulgencio Na
varro Blasco fué nombrado, igualmen
te, Profesor Auxiliar con carácter gra
tuito mediante Real Orden de 7 de 
julio de 1.933 y que tomó posesión el 
día 9 del mismo mes;

Resultando que acumulados por auto ' 
de la Sala de 5 de julio do 1933 los 
cuatro recursos antes relacionados, d  
Procurador, Sr. Correa, formalizó la 
demanda relativa a los señalados con 
los números 12.246 y 12.522 el 17 d e ' 
octubre del mismo año, mediante un 
escrito que concluyó con la peti
ción de que se anulen o, en su 
caso, revoquen las resoluciones im
pugnadas. Por medio de otrosí in
teresó ' el recibimiento a prueba, y 
a éu escrito unió una certifica
ción librada él 11 de octubre de 1933 
por el Secretario del Colegio Oficial de 
Médicos de esta provincia, con el vis
to bueno del Presidente, en la que se 
expresaba haberse recibido en aquel 
organismo una comunicación del Con
sejo General de los Colegios Médicos 
españoles, en relación con el asunto 
de los Doctores Navarro, Macáu y Lu_ 
que y de la Casa de Salud de Santa 
Cristina, comunicando que el Consejo 
estaba ((dispuesto» a apoyar resuelta
mente la justa pretensión de los re
feridos señores ante £¡\ Ministerio y a 
poner en práctica todos los procedi
mientos legales de que pudiera‘ dispo
ner para lograr el triunfo de la justi
cia y la reposición de tales distingui
dos compañeros en los cargos que tan 
brillantemente venían desempeñando;
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Resultando que el Fiscal contestó 
con fecha 16 de junio de 1934 a las de
mandas formalidades en los recursos 
números 11.984, 12.246 y 12.522, y so
licitó por correspondiente escrito que 
se acoja Ja excepción dé incompeten
cia de jurisdicción, que alega como pe
rentoria, o, en otro caso, se absuelva 
a la Administración pública, confir
mando el Decreto y Ordenes minis
teriales recurridas, y por otrosí, se 
opuso el recibimiento a prueba;

Resultando que reóibidos a prueba 
los recursos acumulados, y practicada 
la documental que la Sala declaró per
tinente, se unieion a los autos tres 
certificaciones: una expedida por el 
Secretario general de la Dirección Ge
neral de Seguridad, con el visto büe- 
no del Director, expresiva de que 
en el Registro dé Asociaciones es
tablecido por lia Léy de 30 de junio 
de 1887, aparecía inscrita la denomi
nada «Junta de Patronato de la Casa 
de Salud de Sqnta Cris tina y Escuela 
Oficial de Matronas», que se' consti
tuyó legalmente el 29 de abril de 1916; 
otra firmada por las propias autorida
des, en la que se hace constar que en 
e*l Negociado de Asociaciones, y con 
referencia a la* entidad antes expresa
da, aparecía que sus Estatutos fueron 
presentados el 16 del citado mes de 
abril de 1916, reformados y adoptado 
el título de «Junta de Patronato de 
la Casa de Salud dé Santa- Cristina y 
Escuela Oficial de Matronas» en 16 de 
agosto de 1932, siendo autorizados y 
tomada razón de los mismos en el Re
gistro de dicho Negociado, y otra, (li
brada por el Subsecretario dél Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, con el visto bueno del Ministro, 
en que se transcribe literalmente la 
Orden de 8 de junio de 1925 por la 
que se aprobaron loŝ  Estatutos y Re
glamento de la «Casa de Sailud de 
Santa Cristina y Escuela Especial de 
Matronas», formados por la Junta de 
Patronato de la misma en cumpli
miento de lo dispuesto en la condición 
octava de la escritura de 12 de junio 
de 1916, con cuyas actuaciones queda
ron estos pleitos pendientes de señala
miento de vista;

Resultando' que con posterioridad se 
aportó por la patrie actora el traslado 
de Orden emanada d,el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, fe
cha 12 de ¡marzo de 1935, por la que, 
vista una instancia deducida por don 
Francisco Luqué Beltrán, acogiéndose 
a la Ley del 13 de diciembre anterior, 
para solicitar su reposición en el car
go de Subdirector dé la Casa de sa 
lud de que se trata, y de acuerdo con 
la opinión de la Asesoría Jurídica, se 
estimó inaplicable el artículo 7.° de 
dicha Ley, en atención a que no fue 
el señor Luque objeto de'una sanción, 
sino que cesó en el cargo por conve

niencia de una organización de ser
vicios;

Resultando que, en nombre de los 
actores, se personó y se tuvo por par
te al Procurador don Adolfo Morales 
Vilano va, así como cesado en la mis
mo representación al Procurador don 
Alfredo Correa Ruiz;

Resultando que en tal situación el 
trámite, se dictó bajo la dominación 
marxista el Decreto de 14 de eneró 
de 1937, y en su apüicación se acordó 
la suspensión indefinida dé los presen
tes recursos, el- archivo de los autos 
y la devolución dél expediente al De
partamento ministerial de origen; pe
ro anuladas estas diligencias al res
tablecerse la normaldad nacional y re
clamar el expediente para proseguir 
el curso de estos pleitos, consta en lo 
remitido que los íecurrentes don José 
Macáu y don Francisco7 Luque, quie
nes durante la Guerra de Liberación 
habían logrado pasar de la zona roja 
a la nacional, ya en la última acudie
ron ante el Ministerio de Educación 
Nacional, Macáu, en 12 de mayo dé 
193*8, y Luque, en 4 de octubre del 
mismo año,' exponiendo en términos 
semejantes el hecho de su separación 
de sus respectivos cargos y el de la 
interposición de los presentes pleitos, 
como aconteció también respecto del 
Director de (la Institución, don José 
Bourkaib, quien en su recurso, inde
pendiente, había alcanzado la senten
cia de esta Sala dé 3 de abril de 1936, 
p orla  que se ordenaba su reposición, 
sin haberse llegado a fallar los plei
tos de ios exponentes; y agregaron que, 
repuesto ya como Director don José 
Bourkaib y\ siendo análogos sus ca
sos, interesaban la misma determina
ción para ellos; solicitudes que, pre
vio informe favorable del citado Direc
tor de la Institutción, don José Bour
kaib, fueron résueltás : la de don José 
Macáu, por Orden ministerial de 19 
de octubre de 1938, y la de don Fran
cisco Luque, por otra de 4 de noviem
bre del propio año, las dos en térmi
nos de qua, a tenor del presente 
sentado en la sentencia de 3 de abril 
de 1936, que dió lugar a la Orden 
ministerial de 6 de mayo dé 1938—caso 

'BóUrkaib—, y en consideración a que 
Macáu, como Luque, recurrieron en 
tiempo y forma contra sus ceses, se 
acuerda reponerlos en sus respectivos 
cargos, nombrándoles Profesor* Auxi
liar al primero y Subdirector a don 
Francisco .Luque ,de la Casa de Salud 
de Santa Cristina y Escuela Especial 
de Matronas;

Resultando que celebrada la vista 
de (lOs presentes pleitos ̂ acumulados y 
como no hubiera en el expediente 
constancia de lo que, aconteciera res
pecto del otro recurrente, don Ful
gencio Navarro Blasco, se acordó, pa-' 
ra mejor proveer, solicitar del Minis

terio de Educación Nacional que re
mitiera los antecedentes que existie
sen posteriores a marzo de 1935, en 
relación al expediente personal del ci
tado don Fulgencio Navarro, y se ha 
recibido comunicación ministerial ex
presiva desque por Orden .de 25 d« 
abril de 1939—Año de la V-ictoria— 
fué resuelta la instancia de dicho in
teresado, en atención a lo injusto 
del caso, conforme a lo que en la mis
ma se solicitaba, o sea en el sentido 
de reponerle en su ‘cargo con todos 
los derechos y preeminencias que dis
frutaba al ser separado del mismo, 
cuando el advenimiento de la Repú
blica, sin previa formación de expe
diente;

Resultando que puestas las diligen
cias de manifiesto a las parces, no hi* 
cieron sobre ellas ninguna alegación.;

Visto siendo Ponente el Magistrado 
don Juan Gualberto Bermúdez;

Vistos los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.® 
y 46 de la Ley y los artículos 4.° y 6.® 
del Reglamento de esta jurisdicción;

Vistos* los artículos 1.°, 2.\  3.°, 4.° 
abril y de 23 de mayo de 1916, así co
mo la escritura pública dé 12 de junio 
del mismo año, solemnizando contrato 
entre el Estado y el Patronato de la 
Casa de Salud de Santa Cristina y 
Escuela Especial de Matronas, sobre 
régimen de esta Institución;

Vistas las Reales Órdenes de Ins
trucción Pública de 7 de judio de 1923 
sobre nombramiento de los tres recu
rrentes como Profesores auxiliares de 
la citada Institución, a tenor de las 
Reales Ordenes y escritura antes ci
tadas; ^

Vista la Real Orden de 8 de Junio . 
de 1925, aprobatoria de los Estatutos7 
y Reglamento de la repetida Institü- 
ción, concretamente sus artículos 1.°, 
8.° y 11;

Vista 'la Real Orden de 8‘ de enero 
de 1931, por la que se nombró a don 
Francisco Luque Subdirector de la pro
pia Institución;

Vistas las sentencias de 3 de abril 
de 1936 y de 21 de enero de 1941;

Considerando que son distintos los 
actos de la Administración contra los 
que se dirigen los ̂ recursos dél día; 
jjnos, como' el Decreto de 3 de febrero 
áe 1932, que transforma la Institu
ción de que se trata, y la Orden de 
4 de agosto deil mismo-año, que apro
bó su nuevo Reglamento, tienen ca
lidad de disposiciones y deben concep
tuarse sustantivas sobre la cuestión 
del litigio; las otras, tales como la Or
den de 4 de febrero, que incorpora 
nuevos elementos al Patronato; la de 
21 del mismo mes. nombrando nuevo 
Director del Establecimiento; la de 18 
de agosto, de convocatoria de concur
so para proveer tres plazas, tenidas 
como vacantes, de Profespres auxiliar- 
res, y la de 7 de diciembre, todas de
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1932, acordando el cese de los recu
rrentes en sus cargos, son soluciones 
que, ciertamente, participan de la na
turaleza, que proceda atribuir a. aque
llas disposiciones que las generan y de 
las que son consecuencia directa y pa
ra éjecucipn de las mismas;

Considerando que las citadas dispo
siciones ofrecen' distintos aspectos, en 
líos que puedén contemplarse; presen
tan, en el primero, la manifestación 
clara del ejercicio de la potestad re
glamentaria de lá Administración, que 
es discrecional, para organizar un ser
vicio del Estado, en el caso, la ense
ñanza de un ramo d® lá Medicina, y 
con este carácter -genérico, resultan 
excluidas del conocimiento de nuestra 
jurisdicción, a tenor del artículo 4.°, 
número í.°, de la Ley orgánica; en 
otro orden, cuando las ̂ citadas decisio
nes constituyeron una organización 
que altera y se aparta de las normas 
concertadas y administrativamente es
tablecidas enitre el Estado y el Patro
nato de la .Institución, pudrían dar 
lugar a que se accionara en\defensa 
de posibles derechos administrativos 
vulnerados, si bien por el Patronato, 
y de ningún modo por los recurrentes, 
quienes, por ser ajenos a aqüe.1 con
cierto, ningún derecho de ese carác
ter pueden derivar del mismo, con lo 
que el recurso carece para ellos, desde 
este punto dé vista, del tercero de los 
requisitos señalados por el artículo i.° 
de la Ley; pero queda otro, particular 
para el examen, y és el de que las 
repetidas disposiciones establecen la 
Fundación con diferentes caracterís
ticas a lias que antes tuvo y a ellas 
ajusta la situación de su personal fa
cultativo, al que las Ordenes comple
mentarias que las ejecutan aparta de 
sus funciones aplicando normas dis
tintas de las integradas en las Reales 
Ordenes de 19 de abril y 23 de mayo, 
que recogió la escritura de 12 de ju
nio de 193*2, ratificadas luego por el 
Reglamento de 8 de juhio de 1925, 
actos todos administrativos a cuyó 
amparo los recurrentes fueron hom
brados . por Ordenes ministeriales én 
propiedad y con garantía de inamo- 
vibles para servir en la Institución 
los. cargos de que después se les apar
ta;. y como há sido á este solo y úni
co aspecto a que de modo explícito 
concretan su acción los recurrentes, y 
los actos administrativos qúe impug
nan emanaron ’ del Ministro, resulta 
pariente'la concurrencia inicial de los 
requisitos primero y tercero del artícu
lo i.®, de la Ley, en cuya negación 
funda el Fiscal la excepción de in
competencia que alega. y ' que por di
cho no procede acoger;

Considerando * que atendidas estas 
circunstancias que > abusa el expedien
te, las mismas qué en el recurso pro
movido por el Director Médico de la

propia Institución, que fué resuelto 
por sentencia de esta Sala dé 3 de 
abril de 1936, bien podría estimarse 
que, como entonces,- los recurrentes, 
cuando iniciaron ¡los presentes plei
tos, accionaban contra acuerdos admi
nistrativos que a la sazón, habían cau
sado estado y que vulneraron derechos 
administrativos preestablecidos en su 
favor, lo que prestaba a sus recursos 
viabilidad; pero el expediente también 
manifiesta, y lo completa 1a diligencia 
aportada para mejor proveer, que con 
aquellos acuerdos la . Administración 
no puso término a su actividad, sino 
que la ha proseguido durante el cur
so de los presentes pleitos, y que so
bré la misma cuestión, en lo que ata
ñe subjetivamente a los tres y a cada 
uno de los recurrentes, h a . dictado 
otros acuerdos nuevos y distintos de 
tal alcance, que los recurridos han de
caído, quedando sin efecto alguno, con 
la cierta y positiva consecuencia dé 
que, ail presente, cuando se revisan en 
esta vía los que se impugnan carecen 
de lá condición de definitivos y no 
existe tampoco lesión ninguna de de
recho, ya que la que pudo haberse 
producido ha sido réparada por la 
Administración misma; determinándo
se de éste modo la concurrencia de la 
excepción de incompetencia, y de ju: 
risdicción, que, por estos motivos, pro
cede estimar de oficio, y en cuyo pro
nunciamiento sé concretan y resuelven 
todas las cuestiones suscitadas ep es
tos recursos acumulados.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que Ha jurisdicción conten
cioso - administrativa es incompetente 
para conocer de los presentes recur
sos acumulados, seguidos a instancia 
de don Francisco Luque Beltrán, don 
José Macáu Moncanut y don Fulgen
cio Navarro Blasco, contra el Decreto 
del Ministerio de "Instrucción Pública 
de tres de febrero de mil novecientos 
treinta y dos y Ordenes del. propio 
Departamento del mismo año de cua
tro y veintiuno de febrero, dé cuatro 
y dieciocho de agosto y de siete de 
diciembre, referente a Ha Casa dé Sa
lud de Santa Cristina y Escuela Ofi
cial de Matronas y a su personal fa
cultativo médico, de esta capital.*'

Y este Ministerio, conformándose 
con él fallo que antecede, se ha ser
vido disponer que se cumpla en sus 
propios términos la sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1941

/  IBAÑEZ MARTIN

limo. S r., Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de junio de 1944 por
la que se abre un nuevo plazo de 
dos meses para solicitar tomar par
te en las oposiciones a las cátedras 
de «Historia del Derecho» de las 
Universidades de Oviedo y La La
guna.

limo. Sr.: Anunciadas a oposición, 
por Orden y anuncio de 14 de febre
ro del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 22), las 
cátedras de «Historia dól Deiecho». de 
las Facultades de Derecho de las Uni- 
veroidades de Oviedo y La Laguna, 

Este Ministerio ha resueno abrir un 
nuevo plazo de dos meses, que comen
zará a cantarse desdé el siguiente día 
al de la publicación de la presente 
Orden en di BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con objeto de que puedan 
solicitar las mencionadas cátedras los 
aspiran tés que lo deseen, debiendo 
ajustarse las peticiones a las condi
ciones señaladas en la referida con
vocatoria.

Lo digo 2 V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. St. Director general de Ense
ñanza .Universitaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1944 por
la que se concede el reingreso en  
el servicio activo al Auxiliar de Ad
ministración de este Ministerio doña 
Aurora Monje Rodríguez.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Aurora Monje Rodri
gues, Auxiliar de Administración del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, en 
situación de excedencia voluntaria, en 
la que solicita di reingreso én el ser
vicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 dé septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado y nombrar a doña Aurora'Monje 
Rodríguez; Auxiliar 'de Administración 
en turnó de excedente, con el sueldo 
anuál de 4.000 pesetas, debiendo pres
tar sus servicios en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Cácéres.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1944. 

IBAÑEZ MARTIN 

limo. S rv Subsecretario de este Minis
terio.
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ORDEN de 6 de junio de 1944 por 

la que se concede el reingreso en el 

servicio activo al Auxiliar de Admi

nistración don Rafael Montón de 
León.

limo. Sr.: Vista • la instancia sus
crita por don Rafael Montón de León, 
Auxiliar de Administración del Cuer
po Auxiliar del Departamento, en si
tuación de excedencia voluntaria, en 
la que solicita el reingreso en efl’ ser
vició activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo-41 del Re
glamento de 7 dé Septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado y nombrar a don Rafael Montón 
de León Auxiliar de Administración 
en tumo de excedente, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, debiendo pres
tar sus servicios en la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Tarra
gona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. . *'

ORDEN de 12 de junio de 1944 por 
la que se declara jubilado a do n  

Bernabé López Merino, Catedrático 

numerario del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Bilbao (feme

nino ). 

limo. Sr.: por haber cumplido en 
el día de ayer la edad reglamentaria 
para su jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Bernabé López Merino, Catedrático 
numerario de Aaricu’tura d 'l Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Bilbao (femenino).

Lo digo’ a V. T. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Mádrid, 12 de junio de 1944.

• ' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 14 de junio de 1944 por
la que se concede a don José María 
Peñaranda y Varea la Medalla ' Al 
Mérito en el Trabajo' , de plata, de 
primera clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tra- 
mitadó por la Delegación provincial 
de Trabajo de 'Madrid sobre. conce
sión de la Medalla del Trabajo a don ¡ 
José María de Peñaranda y Varea; y 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la Delegación del Gobierno para 
la Ordenación <f£l Transporte, en su 
propio nombre y en el del personal a 
sus órdenes, elevó escrito solicitan
do la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor del Teniente Coronel 
de Estado Mayor den José María de 
Peñaranda y Varea, Delegado del Go
bierno en el referido Organismo, fun
dándose e*i la la boy abrumadora y 
del más alto Ínteres naaonal desarro
llada por dicho señor, con celo ejem
plar y laboriosidad infatigable al fren
te de la Delegación para la Ordena
ción del Transporte, en la que, gra
cias a su competencia y actividad, 
en momentos extraordinariamente di
fíciles ha conseguido'auran te los años
1942, 1943 y primer trimestre del ac
tual, cargar un número de vagones 
que asciende a un millón cuatrocien
tos mil sobre los cargues medios de

■’ Los años anteriores, todo ello en lu- 
| cha con infinitos obstáculos y dCfi- 
1 cultades, y aparte de la labor rea
lizada: en lo que respecta al control 
de primeras' materias, fabricación y 
distribución de neumáticos, y ante
riormente, en la Secretaria deí Ccn- 
sejo ^Ordenador de .Minerales Espe
ciales de Interés Militar ;

Resultando que la Junta. Consulti
va de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, dando cumpli
miento a la Orden de 12 de mayo de
1943, s  ̂ reunió y acordó emitir in
forme completamente favorable;

Considerando que los hechos rela
tados d^ manera sucinta, que han 
sido comprobados ' en su integridad, 
acredítala de modo evidente una ac

tuación ejemplar de índole laboral, 
que sólo beneficios ha producido a la 
economía del país, y al encajar en el 
apartado b) del articulo noveno del 
Reglamento de 25'de abril de 1942,* 
dictado en ejecución y para desarro
llo del Decreto de 14 de marzo ante
rior, creador de la Medalla del Tra
bajo para recompensar las cualida
des relevantes que en el orden del- 
trabajo puedan concurrir en quienes 
dedican su actividad, su inteligencia 
y sus energías al trabajo, procede 
otorgar al señor Peñaranda la cita- 

I da condecoración por haber prestado 
! servicios relevantes a la riqueza na
cional;

Vistas las disposiciones citadas, 
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de la Sección' de Per- 
| sonal ha acordado conceder a don 
José María Peñaranda y Varea la 

; Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en su categoría de plata de primera 

! oíase. '  ' ,
Lo oue digo a I. para su cono, 

cimiento y efectos. . -
Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio do 1944..

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

C o m i s a r i a  de C ar bu ra nt es  Lí qui dos

Circular número 63 por la que se 
detalla el régimen de consumo para 
el próximo mes de julio.

A TODAS LAS JUNTAS PROVIN
CIALES

Excmos Sres.: El régimen de con
sumo para el próximo mes de julio 
y las normas a seguir durante el mis- • 
,mo serán las siguientes:

T a r je ta s  clase ' A ' L i t r o s

• Motocicletas .......... ..................... ................. .
' Coches hasta 5 H. B........ .......... .....................

Coches de 6 a 10 H. P. (con y 6in gasógeno) 
Coches de 1»1 a 14 H. P. (con y sin gasógeno) 
Coches ce 15 a 18 H. P. (con v sin g¿ró°reno) 
Turismo con gasógeno de nctencia superbr

a 18 H. P. .............. ....... ‘ ......... ............ .
Alquiiei gran turismo sin gasógeno ..........V..
Alquiler gran turismo con gasógeno ....... .

16 (quince).
.20 (veinte).
35 (treinta y cinco),
4.5 (cuarenta y cinco).
55 (cincuenta y cinco!.

55 (cincuenta, y cinco). 
60 (sessnta).

120, (ciento veinte).
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A los turismos provistos de gasó- 
geno con potencia superior a 18 H. P. 
se les concede en - el próximo mes pe 
julio cincuenta y cinco litros de ga- 

.solina, cualquiera .ique sea su poten, 
cia, quedando obligadas a circular 
utilizando exclusivamente en su fun
cionamiento el gasógeno los domin
gos, lunes y  jüeves de cada semana.

Por uná sola vez, y para no dar 
efecto retroactivo a lo dispuesto en 
la Circular 'número 62, se autoriza
rán las nuevas altas de tarjetas cla- 
¿¡b «A» de vehículos comprendidos en
tre 10 y' .16 H. P. sin instalar gasó
genos, siempre que 3a fecha de ma- 
tTicuíación en Obras Públicas sea 
anterior al 1.° de junio de 1944. Se

requerirá a los interesados la presen
tación d'd permiso de circulación de 
Obras Públicas, Patente Nacional y 
Cartilla de neumáticos de la r e le 
gación del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, «documento que 
por ningún concepto podrá sustituirse 
por la hoja de petición de neumáti
cos al mencionado Organismo.

Se recuerda a todas las Juntas de
ben exigir -para la entrega de cupos 
a estas tarjetas la presentación del 
cartón de Obras públicas, la Patente 
Nacional y la Cartilla dé neumáti
cos, siendo éstos los únicos documen
tos exigibles a los usuarios para en
tregarles los cupos correspondientes.

Tarjetas clase «E» L i t r o s

Taxis Madrid y Barcelona sin gasógeno .....?
Idem resto de España ídem id......................... .
Médicos con tarjeta clase «E» ........................
Motos Médicos ......................... ...........................

% Taxis Madrid (y Barcelona con gasógeno ... 
Idem'resto de España con gasógeno <................

70 (setenta).
60 (sesenta). .
50 ,(cincuenta).
20 (veinte).

Í4Ó (ciento cuarenta). 
120 (ciento ve.nte).

Se recuerda la • prohibición de cir
culación- durante los jueves de cada se- 
maríá de los vehículos • de alquiler 
no provistos de(/aparato gasógeno' y 
la obligación de utilizar el aparato 
durante ese día en aquellos que lo 
tienen instalado.

También se recuerda a totas las 
Juntas la obligación que tenért  los 
Usuarios fie clase de tarjetas de 
presentar,, para }?. retirada de cupos, 
e] cartón de Obras Públicas, la Pa
tente Nacional y la Cartilla de neu
máticos de la Delegación -del Gobier
no para« la Ordenación del Transpor
te, siendo éstos (los únicos .documen
tos que deben ex.girse a los usuarios 
para anotarles la concesión del cupo 
correspondiente. ',

Tarjetas clase «G»

Estando dispuesta (esta Comisaria 
a que Se cumpla exactamente z-> or
denado en ’la Circular número 6£ res
pecto a la obligación de instalar gasó
genos »en los camiones de primera ca
tegoría, se ha acordado bar a el próxi
mo mes de julio lo que sigue:

1.° Los concesionarios, de primera 
’ categoría que en 1.° de julio no ten
gan instalado gasógeno en sus camio
nes ni presenten contrato con alguna 
casa de fabricación de gasógenos de 
marcas «declaradas deinterés nacionaj, 
en los que se estipule un plazo fijo 
para la instalación del mismo, perde
rán 'automáticamente la categoría qüe 
tenían cor cedida, y los vehículos pa
sará^ al régimen ordinario d^ camio
nes sin gasógeno.

2.° A ¡los propietarios que presentan 
el contrato antes mencionado se les

concederá como plazo improrrogable 
todo € 1 mes de julio para terminar la 
instalación del aparato, y si nd lo efec
túan en ese período de. tiempo, perde
rán él l.o de agosto todos sus dere
chos. • ‘

3 o Todos los servicios que sean ba
ja en primera categoría por la causa

antes indicada ¡recibirán en el próximo 
mes de julio, y con objeto de no in
terrumpir transportes fundamentales, 
los siguientes cupos:

a) Servicios de transporte de víve
res, despachos centrales de ferrocarril 
y transportes de correspondencia, el 
cupo completo.

b) Primeras categorías restantes, el 
50 por 100 dél cuipo.

4.° Antes del 10 de julio anuncia
rán las Juntas Provinciales los oportu
nos concursos públicos para cubrir las 
vacantes producidas por la aplicación 
de las «medidas anteriores. Con fecha 
20 de julio elevarán a la Comisaria 
de Carburantes las oportunas «propues
tas de adjudicación de las 'Primeras ca
tegorías para que en el mes de agos
to puedan comenzar a realizar sus ser
vicios ios nuevos concesionarios.

Por la Junta se dará cuenta de to
do lo anterior a los transportistas in

teresados y rse comunicará especial
mente a jas Administraciones Princi
pales de Correos para que tomen las 
medidas'pertinentes al caso. Se hará 
patente también <a los interesados que 
la instalación del gasógeno no supo
ne que se les vaya a disminuir en un 
solo litro el cupo de gasolina que te
nían concedida, ya que, por el con
trario, dada la índole de les servi
cios que realizan, tendrán siempre 
trato «preferente respecto al resto de 
los transportistas ordinarios.

Categoría ordinaria: L i t r o s

Camiones sin gasógqno hasta 1.1 H. P . , ........
Idem id. id. de 12 a 20 H. P ......... .................. ;
Camiones sin gasógeno de 21 H. P. en. ade

lante .................. ....i........... ..............................
Camiones con gasógeno hasta 11 H. P ...........
Idem id. id. de 12 a 20 H, P .................. ...........
Idem id. id. de 21 en adelante... ......... . . . .

30 (treinta).
75 (setenta y cinco),

150 (ciento cincuenta) t 
60 (sesenta).

200 (doscientos).
90Ó (trescientos).

Las Juntas recibirán, para repartir 
mediante el sistema de hojas de ru
ta, por cada vehículo de la clase «G>> 
inscrito en la ¿nisma, excepto los dé 
primera categoría, la / cantidad dé 
veinticinco litros de gasolina. Ep re
parto se realizará con arreglo a las 
normas generales- de la Circular nú
mero 57, y las .preferencias que sg se
ñalan para las distintas clases , de 
transportes en el mes de julio, de 
acuerdo con la Delegación del Go. 
bienio para la Ordenación del Trans
porte, serán las mismas que figuraron 
para el actual mes de junio ('Circu
lar núm. 62, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de mayo, núme
ro 150).

Gas-oü:
Se recuerda qüe están suprimidas 

las primeras categorías de gas-oil: 
por ib tanto, todo loé vehículo^ de 
gas-oil en posesión de tarjeta de

aprovisionamiento recibirán cu cupo 
con 'arreglo a las siguientes cantida
des:

Cupo a entregar a los usuarios: 100 
(cien) litros.

Cupo a disposición de la Junta pa
ra repartir por hojas de ruta: 50
(cincuenta) litros.

Los propietarios de camiones de 
gas-oil provistos de aparato gasógeno 
optarán definitivamente por la clase 
ce carburante que desean utilizar, 
gasolina o gas-oil, bien entendido que, 
una vez efectuada la elección, no (po
drán solicitar cambio de suministro.

Tarjetas clase «H» '
 Gasolina:

Servicios urbanos e interurbanos 
con ómnibus provistos dé gasógenos: 
Sé les entregará el cupo completo 

[Consignado en las tarjetas.
[ • Se advertirá a. los .concesionarios
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que en 1.° de agosto se retirarán to
das las tarjetas clase «H» correspon
dientes a ómnibus de gasolina que 
figuren como reserva de líneas' de 
viajeros' y que no tengan instalado 
gasógeno en los vehículos de reserva.

Gas-oil:
Servicios urbanos e interurbanos: Se 

entregará -a las tarjetas «H» dé gas- 
oil la mitad del cupo fijado en las 
mismas.

Tarjetas clase «I»
Gasolina: ge autorizará el c u p o  completo consignado en las tarjetas.
Gas-oil: Se autorizará el* 25 por 100 dei cupo asignado en las tarjetas,
Fuel-oil: Se autorizará la entrega 

¿el cupo íntegro consignado en las 
tarjetas.

Tarjetas clase «J»
El cupo asignado para el próximo 

mes de julio es el siguiente:
Gasolina:    litros.
Gas-oil: .........  ■. litros.
Estas cantidades, como cp costum

bre, se d.stribuirán entre los usua
rios, prorrateándolos entre *el total 
del cupo que sumen las tarjetas de 
gasolina y gas-oil, rt^pectivamente.

Tarjetas clase «K»
Gasolina: Se autorizará la entrega 

del cupo completo fijado en la tar
jeta.

Gas-oil: No se autorizará cupo al
guno para âs tarjetas clase «K» de 
gas-oil.

Madrid, 22 de junio de 1944.—El 
Comisario, F. Roldan.

Excmos. Sres. Subsecretario de la
Presidencia y Presidente de la Jun
ta de Carburantes Liquides de ......

M IN IS T E R IO  DE H AC IEN D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando las series y números de los 
Títulos de la Deuda Amortizable al 
4 por 100, emisión de 15 de mayo 
de 1942, que se entregan a la Junta 
de la Ciudad Universitaria, de Ma
drid, para su contratación en las 
Bolsas de Comercio, o fin de dar 
cumplimiento al artículo 28 del Re
glamento de dichos Organismos.

Con arreglo a la autorizadión con
cedida al Ministerio de Hacienda por 
las Ley« de 13 de mai«o y -12 .de, di

ciembre de 1942, y en virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
16 del corriente, 

Esta Dirección General, en cumpli
miento de aquellos preceptos legales, 
ha ordenado la confección de las si
guientes Carpetas provisionales:

Serie A, de 500 pesetas, números 
537.221 al 539.940.
 Serie B, de 2.500 pésetas, números 

165 713 al 166.846.
Señe C, de 5.000 pesetas, números 

214.048 al 215.193.
Serie D, de 12.500 pesetas, núme

ros 11.483 al 11.602..
Serie E, de 25.000 pesetas, números 

6.632 al 6.646.
Serie ,F, de 50.000 pesetas, núme

ros 2.274 al 2.297, con una totalidad 
que representa 5.159 Carpetas, por va
lor de 13.000.000 de pesetas.

El pago de intereses se hará por 
trimestres vencidos, en 15 de febrero, 
15 de mayo, 15 de agosto y 15 de no
viembre de cada año, mediante cupo
nes, que llevarán unidas las Carpe
tas, siendo el primer vencimiento de 
los valores que se emiten al 15 de 
agosto de 1944.’

Los expresados valores tienen consi
deración ‘ de efectos públicos. - 

Emitidas ya las Carpetas provisio
nales que representan <a ios Títulos, 
que confeccionará la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre y que en su 
día serán canjeados por éstas, sal
drán a la contratación pública en 
cuanto el Ministerio de Hacienda se 
sírva dar la autorización determina
da en el Reglamento de Bolsas de 
Comercio, para dar cumplimiento a 
su articulo 28, a cuyo efecto se hace 
la presente inserción.

Madr.d, 21 de junio de 1944 —El 
Director general, Federico o .  Gorordo.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Haciendo pública la solicitud de per
miso para la investigación y explo
ración de hidrocarburos líquidos del 
terreno que se cita por los señores 
que se mencionan, de Sevilla.

Don Adriano Cortés Bruella, ’ don 
Pedro Naú Acín y don José Bravo 
León, vecinos «de Sevilla, acogiéndose- 
a la legislación que para la investi
gación y exploración de hidrocarburos 
líquidos determina el Decreto de 7 de 
mayo de 1942, han solicitado permiso 
de exploración para el terreno com
prendido en la siguiente delimita
ción:

Provincia de Cádiz,—Zona denomi

nada de Rota, limitada al Norte, por 
la linea que une el faro de Chipiona 
con el kilómetro’ 18 de la carretera 
de puerto de Santa María a Bonan
za; limitada al Este, por la linca que 
.une este último punto con Fuente 
Bermeja; limitada al Sur y Oeste, 
por las playas o costa del Océano 
Atlántico.

Superficie aproximada: 14.000 hec-‘ 
t áre as.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el articulo quinto del 
Decreto de 7 de mayo de 1942.

Madrid, 22 de juhio de 1944.—El 
Director general, E. Cueto.

Haciendo públicas las solicitudes de 
la Compañía de Investigación y Ex
plotaciones Petrolíferas, S. A ., de 
los permisos de exploración de los 
terrenos que se citan.
Don Femando Merry del Val ,y* 

García, como Consejero Delegando de 
la Compañía de Investigación y Ex
plotaciones. Petrolíferas, S. A., aco
giéndose e la legislación que para la 
investigación y exploración de hidro
carburos líquidos determina ei Decre
to de 7 de mayo d-2 1942, ha solici
tado permiso de exploración para el 
terreno comprendido en la siguiente 
delimitación:

Provincia d* Alicante, — Punto ele 
partida, ei pueblo de Hurdh-llo, unien
do per una línea recta con el pue
blo de Bigastro y* siguiendo por la 
carretera Bigastro a Benejúzar' 
hasta este último pueblo, continuan
do por lineas rectas a¡ . kilómetro. 2 
de la carretera de Almoradí al cruce 
de la de San Miguel de Salinas con 
la ce Novelda a Torremendo, al pue
blo de Rojales, kilómetro 5 de la ca
rretera de Rojales a Guardamar de 
Segura, kilómetro 3 de la carretera 
de Rojales a la de Dolores a Elche, 
kilómetro 11 de la carretera^ de Do
lores a Elche, k.ómetro 25 de la ca
rretera de Alicante a Torrevieja, . ki
lómetro 33 de la carretera de Ali
cante a Torrevieia, kilómetro 51/de 
la carretera de Novelda a Torrevie
ja, empalme de la carretera *de San 
Miguel de Salinas a la estación de 
Rojales con la carretera de Novelda 
a - Torrevie ja a Torremendo, siguién- 
do por está última carretera hasta la 
unión con carretera de Orihuela a 
Balsicas y siguiendo por esta carrete
ra hasta la casa denominada Vento-; 
rrilló, y continuando por línea, recta' 
al pueblo de Cene te al 'cortijo dél 
Saladar, caserío de Améva y el pue
blo ds Hurphillo.

Esta c o n c e s i ó n  se denominará 
«Hurchillo».

Superficie aproximada, 13.890 hec
táreas. 
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Lo que se (hace público en este pe-, 
riócúco oficial a los efectos de lo dis-' 
puesto en el (artículo quinto del De
creto de 7 (de mayo de 1¡942.

Madrid, 16 de junio de 1944.—El 
Director general, E. Cueto.

Don Fernánao Merry del Val y 
García, como Consejero Delegado de 
la Compañía de Investigación y Ex
plotaciones Petrolíferas, 6. A., aco
giéndose a la leg-slación que para la 
investigación y exploración de hidro
carburos líquidos determina el Decre
to ae 7 de mayo de 1942, ha solicita
do permiso de exploración para el te
rreno comprendido en la s'guiente 
delimitación:

Provincias de Lérida y Barcelona. 
Punto de partida en la iglesia del 
pueblo de Olius, uniendo por una lí
nea recta con el kilómetro 17 de la 
carretera de Solsona a''Ribas, siguien
do por una línea recta hasta el kiló
metro 26 de dicha carretera, conti
nuando por dicha carretera hasta el 
kilómetro 30, desde cuyo punto se 
continuará por línea recta hasta el 
caserío deValldora, el pico Guardio. 
3a, el pueblo de Torréns y la igle
sia de Olius.

Esta c u n c e . s i ó n  se denominará 
«Olius».

Superficie aproximada, 11.408 hec
táreas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial n los efectos de lo dis
puesto -en el artículo quinto del De. 
creto de 7 de mayo de 1942.

•Madrid, 16 de junio de 1944.—El 
Director general, E. Cueto.

Don Fernando Merry deL Va.l y  
García, como Consejero Delegado de 
la Compañía de Investigación y Ex- 
plotao'ones Petrolíferas, S. A., aco
giéndose a la legislación que para la 
investigación y exploración de hidro
carburos líquidos determina el Decre
to de 7 de mayo de 1942, ha solici
tado permiso de exploración para el 
terreno comprendido en la eig'uicnte 

.delimitación:
Provincia de Barcelona.—Punto de 

partida, la Abadía de Llusá, uniendo 
por  ̂líneas rectas el vértice Roqueta, 
pueblo de La Quart, casa deis Por- 
tíius, casa de Blánchs, kilómetro 44 
de'la  carretera de Vich a Gironella, i 
vértice Paláu, hasta llegar a la Aba
día de. Llusá, punto de partida.

Esta c o n c e s i ó n  se denominará 
«San Martín Maurici».

Superficie aproximada; 7.285 hec
táreas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos de lo dis
puesto en el artículo quinto del De
creto de 7 de mayo qe 1242. **•

Madrid, 16 de junio, de 19.44.—El 
• Director general, E. Oueto.

Direoción General de Industria

Concediendo licencia por enfermedad 
al Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros industriales al servicio de 
este Departamento don José Pozue
lo Barnuevo.

Vista la instancia del Ingeniero se
gundo dea Cuerpo de Ingenieros In
dustriales ai servicio de este Depar
tamento, afecto a esta Dirección Ge
neral de Industria, don José Pozue
lo Barnuevo, que solicita un mes de 
licencia por enfermedad, que acredi
ta con el correspondiente certificado 
médico.

Vistos los artículos 63 y 64* del Re
glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales de 17 de no. 
viembre de 1931, y el informe pre
ceptivo del Consejo de Industria,
. Esta Dirección General (ha tenido 
a bien conceder a don José Pozuelo 
Barnuevo, un mes de licencia, por en
fermedad, con tedo el sueldo, que 
empezará a contarse a partir del 31 
del mes de mayq último.

Lo que comunico a V. para s>u co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 17 .de junio de 1944.—El 

Director general, Luis Pombo.

Sr. don José Pozuelo Barnuevo.

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en ei expediente promovido por 
.«Sucesores de García Ortega, S. L.», 
residente en Medina de Pomar, soli
citando autorización para modificar 
la línea de transporte de energía eléc
trica a 6.000 voltios ya existente, ‘de
rivada de la general- de esta^ociedad 
de Quintarnaza a Castro-Obárto, % Bó
veda de la Rivera, cié bifásica en tri
fásica, y para efectuar el tendido de 
un pequeño ramal de 230 metros, que 
permita derivar energía de la misma 
línea, cerca del ultimo pueblo .citado, 
para ej suministro de energía, me
diante el correspondiente transforma
dor, €l una yesera situada en el'tér
mino municipal de aquél,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo, con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto autorizar a «Sucesores de Gar
cía Ortega, S. L.». de Medina de po
mar, la modificación solicitada en la 
l'nea eléctrica, va escrita. aue trans. 
rorta la enejaría ¿"trica al pueblo 
de Bóveda de la Rivera: para cons
truir un pequeño rámal,. asimismo des
crito, y para instalar un transforma

dor que permita el suministro de ener
gía a la Yesera próxima a dicho pue
blo, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en q  BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Burgos comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado fx>r «Suce. 
sores de García Ortega» se cumplen 
laS condicior* s especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando, 
una vez modifeada la línea y cons
truido el ramal, las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la for
ma. señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1944.—El, 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr.. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Burgos.

f

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por don Aurelio Lozano Serna, soli
citando autorización para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión, que tenien
do -su origen en una línea propiedad 
de «Electra • Albacetense», que pása 
por las inmediaciones de una finca 
del solicitante, denominada «La Ma
driguera» (térm.no municipal de Al
bacete», tenga su, término en la fin
ca citada, en la Que habrá de ins
talarse un transformador-reductor de 
tipo caseta, ' '*

Esta .Dilección General Indus
tria, qe acuerdo con la propuesta de' 
la Sección correspondiente de la-mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Aurelio Lozano 
Serma, para construir la linea pro
yectada, que permitirá un transporte 
de 10 KVÁ. de potencia, pór corrien
te -alterna trifásica, a la tensión de 
10.000 V., en un recorrido de 165 
metros' y, asimismo, para instalan; en 
el término de la línea un transfor
mador .reductor de la potencia indi
cada y relación de transformación 
10.000/220-127 V., de acuerdo con las 
condiciones ^morales fijadas en la 
norma 11.a de la Orden ministerial 
de 12- de .septiembre, de 1939, y con 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
se.; á de dos meses-, contados a par
tir de la .. fecha de (flufo tocación día
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esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a La* Delegación de Industria de 
Albacete, comprobará si 0n el deta
lle del proyecto presentado' por don 
Aurélio Lozano Serna, se cumplen 
las normas comprendidas en los Re
glamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la ta ea  e insta
lado el transformador, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta 
a la seguridad públ.ca, en L  turma 
señalada en las disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1944.—El 

Director genéral de Industria; Luis 
Pombo.

Sr. Ingen.ero Jefe de la Delegación
de industria de Albacete.

Cumplidos los trámites reglarpen- 
tarios en el expediente promovido 
por don Antonio Balzola Menchaca 
solicitando autorización para cons
truir una línea de transporte de ener
gía eléctrica en alta tensión que, te
niendo su origen en el transforma
dor situado en el pueblo de Carangas 
(Oviedo), tenga su término en una 
caseta de transformación que habrá 
de instalarse en la pradera de Les- 
curries, donde se situará una sierra 
mecánica, *

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con ja propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto autorizar a don Antonio Bal
zola para llevar a tfecto la construc
ción de la línea descrita, que permi
tirá un transporte de 40 KVA. de po
tencia a-terna trifásica a la tensión 
de 3.000 voltios, en un recorrido de 
2.830 metros, y asimismo para insta
lar en su término un transformador 
reductor de la potencia indicada, de. 
«cuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y con las especiales si
guientes: :

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta le- 
6olución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación dê  Industria de 
Oviedo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don An
tonio Ba'zola se cumplen las condi
ciones fijadas en los ^Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec-. 
tricidad, efectuando, una vez cons
truida la linea e instalado, el trans
formador, las comprobaciones nece
sarias, por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación

a la seguridad pública, en la forma 
señalada ep las disposiciones vigentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años/ 
Madrid, 14 de junio do 1944.—El 

Director general -de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Oviedo.¿

Cumplidos- los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por q\ Ayuntam.entb de San Clemen
te i Cuenca), solicitando autorización 
para construir una linea de trans
porte ce energía eléctrica en alta 
tensión que. 'teniendo su origen 'en la 
caseta de transformación que «Cen
trales Eléctricas Navarro, S. A.» po
see en dicho pueblo, .termine en el 
paraje denominado «Huerta qe Za
marra», donde habrá de instalarse 
uña subestación de transformación 
que albergará un transformador ie- 
Uuetor de 25 KVA,
■ Esta Dirección General de indus

tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente qe la mis
ma, ha. resuelto:

'Autorizar al Ayuntamiento de San 
Clemente para lleva! a efecto la cons
trucción de la linea proyectada, que 
permitirá un transporte de 25 KVA. 
de potencia por córrante alterna tri
fásica a la tensión q e '15.000 V. en un 
recorrido de 2.800 metros y asimismo 
para instalar en su término un trans
formador reductor, qe tipo caseta de 
la potencia indicada y relación de 
transformación 15.000/220 voltios, ce 
acueído con las condicionas genera
les fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministenál de 12-9-39 y con 
las especiales siguientes: .

1.:i /E l plazo de puesta en marcha 
será de ouatro meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ' * 1

2.a La Delegeción' de Industria de 
Cuenca comprobará si, en el detalle 
¿el proyecto presentado por el Ayun
tamiento de San Clemente, cum
plí n las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez construida la linea e instalado 
el transformador, las comprobaciones 
necesarias pocr lo que afecta a la se
guridad pública, en la forma señala
da en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. iriuch >s años. 
Mádrid. 1'5 de junio de 1944.—El 

Director general de Industria, Luís 
Pombo. . '

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria dé Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 

* don Fernando Morales Hernández, 
solicitando la legalización de una 
linea de transporte de energía eléc
trica yá existente, que tiene su ori
gen en la línea de «Hidroeléctrica de 
Buenamesón, S. A.», que en ei tér
mino municipal de Corral de Alma- 
guer X Toledo) discurre paralelamen
te a la carretera qe Ocaña a Alican
te y su término en una finca propie
dad del solicitante, sita en el mismo 
término municipal y asimismo de le
galización de un transformador re
ductor de tipo caseta instalado en la 
finca citada,

Esta Dilección General de Indus
tria, de acuerdo con la prepuesta de 
ía Sección correspondiente, ha re
suelto:

Legalizar a favor de don Femado 
Morales la construcción qe 2a linea 
descrita,, que permite un transpórte 
de 30 KVA. de potencia por corrien
te alterna trifásica a la tensión de 
12.500 V. en un recorrido de 445 me
tros, ce acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en' la norma undé
cima de la Orden ministerial d« 
12-9-39 y con la especial siguiente: \ 

La Delegación de Industria de To
ledo comprobará el cumplimiento qe 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen • el servi
cio de electricidad, efectuando las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca e n ' la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos añes. 
Madrid» 15 de junio de 1944.— El 

Director general'  de Industria, . Luis 
Pombo.

Sx. ingeniero Jefe de Id Delegación 
de Industria de Toledo.

M IN ISTER IO  
DE A G R IC U LTU R A

Dirección General de Ganadería

Convocando concurso de traslados por 
antiguedad entre Inspectores Veter
inarios del Cuerpo Nacional.

Hallándose en la actualidad vacan
tes o  cubiertas con carácter interi
no las Jefaturas de los Servicios Pro
vine: a les  de Ganadería de Alava, Al
mería, Cádiz, Huelva,. León, Lérida, 
Orense y Santa Cruz de Tenerife, 
así como, la del Servicio de Ceuta-Me- 

■ lilla, la Subjefatura del Servicio pro
vincial de Santander, 2a Inspección 
Veterinaria d e ' l a  Aduana de Port- 
Bou y la plaza de Director Técnico
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del Matadero de Mérida (Badajoz), 
en cumplimiento de la Orden minis
terial de esta fecha y de conformi
dad con lo establecido en el apartado 
tercero de la de 18 de noviembre de 
193g (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de] 29-), modificada por la de 
30 de mayo del año en curso (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 
de Juh.o), se convoca concurso previo 
de traslado e n t r e  Inspectores del 
Cuerpo (Nacional Veterinario para la 
provisión en propiedad de las plazas 
enumerada*; y de las que por resultas 
del movimiento de personal puedan 
quedar vacantes, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.a Las instancias solicitando to
mar parte en e] concurso deberán te
ner entrada en el Registro General 
cei Ministerio en el término de quin
ce días hábiles, a contar del siguien
te a la publicación de ja convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Los concursantes * consignarán 
en *1 margeh de la instancia, bajo 
su firma, por orden de preferencia, 
las plazas que soliciten, tanto de las 
que en la convocatoria se expresan 
como las que por resulta^ de su pro
visión /*¿edan producirse.

• 3.a Las plazas se adjudicarán por 
riguroso orden de número eocalafo- 
nál-, de conformidad Con !0 estable
cido en el articulo 280 del Reglamen
to de Epizootias de 30 de agosto de 
1917 y Has Ordenes ministeriales an
teriormente citadas.

4 /  No podrán solicitar en este 
concurso de traslados ios Inspectores 
destinados forzosamente a las plazas 
reservad'ts en la orden ministerial 
^5 24 de abril de 1940 para* los san
cionados, a no ser que hubieran cum
plí do su sanción, en cuyo caso la pla
za correspondiente se liberará de di
cha reserva. *

ÍMadrid, Í4 dé jimio de 1044.—El 
Director general, M. R. de Torres.

Convocando concurs o de traslados pa
ra plazas de especialización entre 
inspectores Veterinarios del cuerpo 
Nacional. 

Hallándose en la actualidad vacan
tes  ̂ cubiertas con carácter Ünterino 
las. plazás de Director de las Estacio
nes Pecuarias de Lugo, .Cuenca y Val
depeñas y ttá de Contrastador de la 
Zona N. E. % con residencia en Za
ragoza, comprendidas en eú aparta
do cuarto de la Orden ministerial de 
18 de ñovidmbre de 193t9 como de es- 
peo:ái concurso/ en cumplimiento de* 
la orden ministerial de esta fecha 
se convoca a concurso previo de tras
lado entre inspectores del Cuerpo

Nacional Veterinario para la provi
sión en propiedad de las plazas enu
meradas y de las demás fie especia- 
lización que por resultas del movi
miento de personal puedan quedar 
vacantes, con arreglo' a das siguien
tes bases:

1.a Las instancias solicitando to
mar parte, en el concurso deberán te
ner entrada en el Registro general 
del Ministerio en el término de quin
ce días hábiles, a contar dei siguien
te a la publicación de la convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Adjudicación de las plazas 
de Directores de Estaciones Pecuarias 
será acordado por el Tribunal que de
termina la Orden ministerial de fe
cha de hoy para especialización pe
cuaria, considerándose méritos (prefe. 
'tes:

a) Haber dirigido Estación o Cen
tro de carácter pecuario.

b) H a b e r ’ prestado servicio en 
Cría Caballar, dependiente del Mi
nisterio de Agricultura.

c) Haber tenido y cumplido satis
factoriamente alguna pensión de ca
rácter zootécnico.

d) Haber estado encargado de li
bros genealógicos y comprobación de 
rendimiento.

e> Haber organizado en los servi
cios a su cargo concurso de ganados, 
exposiciones, etc.

f) Haber organizado los Bervicios 
de paradas antes de su organización 
oficial y posteriormente haberse dis
tinguido en la vigilancia del mencio
nado servicio.

g) Haber desempeñado alguna Au
xiliarla de Zootecnia.

h) Haber explicado algún cursillo 
relacionado con Fomento Pecuario.

3.a La adjudicación de la plaza de 
Contrastador y de las demás que hu
biere de especializacíón sanitaria se
rán acordadas por el Tribunal que 
determina la Orden ministerial qe es
ta fecha para las m¿6imas, conside
rándose méritos preferentes:

a) Haber obtehido plaza por opo-' 
sicióm, concurso o libre designación 
en Institutos, ‘ Laboratorios o Centros 
oficiales , y en (particular €n aquellos 
en los que se realicen trabajos de in
vestigación y de diagnóstico o se ela
boren productos biológicos encamina
dos al conocimiento jáe animales, de
biendo especificarse la parte que el 
concursante haya tomado en los tra
bajos.

b) Asistencia a cursillos o prácti
cas en Laboratorios bacteriológicos 
con documentación que lo acredite.

c) Publicación de trabajos experi
mentales o de interpretación origi
nal, relacionados con microbiología^ 
inmunidad, infecciones y parasitosis.

d) OialeaquAeifc 0 t r o s  similares

que los concursantes crean oportuno 
alegar; y .

4.a Én el caso de semejanza ríe 
méritos, se atenderá a la antigüedad 
en el escalafón, de conformidad con 
:o establecido en el artículo 289 del 
Reglamento de Epizootias de 30 de 
agosto de 1917.

Mad-i id, 14 de junio de 1044.—El 
Director general, M. R. de Torres.

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando concurso-oposición para 
la provisión de una plaza y la 
designación de do s  aspirantes Auxiliares

-Mecanógraf os de los Servicios 
Centrales de la Dirección General 
del Patrimonio Forestal del Estado.

En armonía con lo dispuesto en la 
Ley de 10 de marzo de . 1941 y Re
glamento para su rplicación de 30 
de mayo del mismo año,

Esta Dirección General ha acorda
do anunciar un concurso-oposición 
entre funcionarios de los distintos 
Cuerpos Auxiliares de la Administra
ción dependientes del Ministerio oe 
Agricultura o personal aspirante con 
derecho a ingreso en los mismos, pa
ra la provisión de úna plaza de Au
xiliar-Mecanógrafo de los - Servicios 
Centrales de la Dirección General del 
Patrimonio Forestal del Estado, do
tada con el sueldo de 5.000 pesetas y 
con la gratificación de 2.500 pesetas 
anuales por aumento ¿e jornada y 
trabajos extraordinarios, reconocién
dole en el Patrimonio, a partir de 6U 
toma de posesión, el derecho a un 
complemento sobre bu sueldo, equi
valente al aumento de haberes que pu
diesen suponer sus ascensos posterio
res en los Cuerpos de procedencia y 
la designación de dos Aspirantes pa
ra las plazas de Auxiliares-Mecanó
grafos de los Servicios Centrales del 
Patrimonio que en lo sucesivo se va
yan precisando.

Laa funciones a realizar por dicho 
personal, asi como 1̂  jomada de sus 
trabajos, dentro de su carácter de 
Auxiliares - Mecanógrafos, serán fija
das por la Dirección General, según 
las necesidades del servicio.

Los ejercicios de Ir. oposición, que 
serán juzgados por tm Tribunal que 
se designará oportunamente, son los 
siguientes: .

1.® Escritura al dictado, la mano, 
durante diez minutos, con ej. fin de po
der apreciar principalmente la orto
grafía.

2.° Escritura a máquina; e s t e  
ejercicio se velificará en la forma si
guiente:

a). Copia de escrito diurápte
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diez m inutes para que pueda apre
ciarse la velocidad, que nc i:erá in
ferior a 210 pulsaciones por minuto, 
asi com o la perfección de la cop ia; y

b) Escritura a (máquina, copian
do un escrito con estados numéricos, 
para cuya calificación se tendrá en 
cuenta, principalm ente su exactitud 
y perfección, y en Eegundo térm ino, 
el tiempo invertido en el trabajo.

3.° Dar solución adecuada a varios 
cas^s prácticos, elegidos libremente 
por el Tribunal, referentes a alguna 
de las materias de clasificación de do
cumentos, ficheros, archivos y regis
tros v que guarden relación con  la 
a'ctual organización de los Servicios 
Centrales de la p iyeccfcm  G eneral 
del Patrimonio Forestal del Estado.

Las solicitudes para tom ar parte 
en este concurso-oposición se<jtfirigi- 
fán  al lim o. Sr. Director general del 
Patrim onio Forestal del Estado y ha
brán de presentarse en las oficinas de 
Secretaría de este Centro— Montalbán, 
núm ero 14, M adrid— antes de las tre
ce horas del día diez de julio del año 
corriente..

Los concursantes acreditarán su ca 
rácter de funcionarios qe los Cuerpos 
de Auxiliares de la Adm inistración 
dependientes deí M inisterio de Agri
cultura o su cal'-dea de aspirantes con 
derecho a. ingreso en los m :sm os y 
que no han sido ob jeto de sanción 
alguna en los expedientes de depura
ción de su. conducta político-social; 
también deberán presentar la docu
mentación que acredite suficientem en
te los distinto¿ méritos que cean ale
gados.

Los ejercicios empezarán dentro de 
los diez días siguientes ai en  que ex
pira el plazo de presentación de ins
tancias, anunciándose la fecha con 
cuarenta y ocho horas de anticipación 
en el tablón de anuncios del Minis
terio de «Agricultura.

En la resolución del concurso-opo
sición, a igualdad de condiciones, se
rán preferidós Eos Caballeros m utila
dos, volurítarios de la División Espa
ñola, ex com batientes,' ex cautivos y 
fam ilias de victimas de la guerra, se 
gún el orden establecido en la L ey  
de 25 de agosto de 1941 y Decreto 
de 7 de m ayo de 1942.

La calificación conjunta de los ejer
cicios y m éritos se elevará oportuna
m ente por el Tribuñál a la D irección 
General, la que reglam entariam ente, y 
en uso do sus facultades discreciona
les, propondrá al Excm o. Sr. M inis
tro de Agricultura los nom bram ientos 
que estime procedentes.

Los funcionarios que resulten nom 
brados serán declarados oportunam en
te en situación de excedentes en ac
tivo en los Cuerpos de procedencia, 
no pudiendo solicitar voluntariam en
te cualquier cam bio de situación que

impiique cese en el Patrim onio F o
restal del Estado durante dos años, 
a. contar de & fecha de su toma de 
posesión en el mismo.

Madrid, 20 de junio de 1944.—El 
Secretario general, 'Lorenzo J. Ca
sado. '

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  NAC IO NAL

Subsecretaría

Jubilando al Portero Francisco Plana 
Díaz, por cumplir la edad reglamen
taria.

lim o. S r . : En ejecución  de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1943,

Esta Subsecretaría ha resuelto de^ 
clarar jubilado, con  el haber que. por 
clasificación  le corresponda, .a  Fran
cisco Plana Díaz, Portero de los M i
nisterios Civiles, con  destino- en la 
Escuela de Artes y O ficios Artísticos 
de Málaga, el cual cum ple ¡a edad re
glam entaria para su jubilación el día 
20 de los corrientes, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás • efectós.

Dios gu arde ,a  V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de junio de 1944.—‘El 

Subsecretario, J. R ubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la  Presi
dencia del G obierno.

Jubilando, por imposibilidad física, al
Portero de los Ministerios Civiles
Juan Ramallo Galindo.

lim o. S r . : Vista la com unicación 
del M inisterio de H acienda, de fecha 
5- de los corrientes, en que se m ani
fiesta que en el expediente de jubi
lación por im posibilidad física pro
m ovido por Juan Ram allo G alindo, 
Portero primero de los M inisterios Ci
viles, con  destino en la Universidad 
de Granada, se ha in form ado por la ’ 
D irección General de lá Deuda y Cla
ses Pasivas que se halla debidam ente 
justificado tal extrem o y se encuen
tra el interesado, por tanto, com pren
dido en  los párrafos prim ero y terce
ro d el artículo 49 del Estatuto de C ía. 
ses Pasivas de 22n de octubre de 1926,

Esta Subsecretaría, de con form i
dad cen  tal inform e y a tenor de 
lo dispuesto en ei artículo 91 del R e
glam ento de 7 de septiembre de 1918, 
ha acordado declarar ju b ilad o / con  el 
haber que por clasificación le corres

ponda, al referido Portero Juan R a - • 
mallo Gálindo.

Lo digo a V. I. jm ra  su conoci
m iento  y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del G obierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provi
sión de una plaza de Ingeniero Re
petidor de la Escuela, Especial de 
Ingenieros Agrónomos.

Vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónom os una plaza de 
Ingeniero Repetidor, dotada en el Pre
supuesto vigeríte con el sueldo o gra
tificación  de 6.503 pesetas anuales, se 
abre concurso para la previsión de la 
misma., con  sujeción a las siguientes 
condiciones:
' Prim era. Para optar al citado car

go 'se rá  preciso :
a) Poseer el título oficial de Inge- 

n ;ero A grónom o; y
b) Hallarse en situación de super

num erario o en la de aspirante \ in
greso en el Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos.

Segunda. Las solicitudes para to
m ar parte en este concurso serán di
rigidas al lim o . Sr. D irector general 
de Enseñanza Profesional y  T écnica , 
y habrán de tener entrada en el R e
gistro general del M inisterio dentro 
del plazo do treinta días hábiles, con 
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la .presente convocato
ria: Deberán presentarse debidam ente 
reintegradas y ^acompañadas de una 
relación  detallada de los m éritos es
colares y profesionales que cada in
geniero concursante pueda alegar y 
de una certificación  de haber sido 
readm itido sin sanción, com o resolu
ción  del expediente de depuración de 
su conducta político-social. •

Tercera. * Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, se rem i
tirán a. la Escuela de Ingenieros Agró
nom os, para que la Junta de p ro fe 
sores eleve ál M inisterio el correspon
diente In form e 'v , com o conclusión del 
mism o, propuesta razonada, vista lar 
cual el Excm o. Sr. M inistro nom bra
rá librem ente al Ingeniero que habrá 
de desem peñar el indicado cargo, 

Cuarta. El «rm etedo del /Ingeniero 
Renetidor será • • '

a) Prepara c:?.! de las clases prác
ticas y colaboración e n ' ellas con  el 
Profesor correspondiente.

b). Desárrollo do ejercicios práctL,
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cos, según instrucciones del Profesor, 
en los días y horas que se le marquen.

c) Corrección de ejercicios de clase .
Quinta. El ingeniero Repetidor no 

formará parte de los Tribunales de 
exámenes.

Lo que se hace público para gene- 
ral conocimiento.

Madrid, 16 de junio de 1944.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

 Anuncio referente a la oposición anunciada 
para la provisión de las  

cátedras de «Ciencias Geológicas (M i
nerología, Geografía física y Geología)» 

de las Universidades de  
Granada y Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 12 y 13 del Decreto 
de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi- 
, co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal rus juzgará 
la oposición anunciada para la provi- 
s'ón en propiedad de la cátedra de 
«Ciencias Geológicas (Mineralogía, 
Geografía física y Geología)», de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad d« Granada, y su agregada, de 
la misma denominación, en la de Se
villa, no (ha sufrido modificación.

2.° Se declara subsistente la ad
misión ‘ definitiva a la cátedra de 
Granada, de los opos'teres don Ber- 
mudo M e 1 é n d e z Meléndez y don

«Eduardo Alastrúe Castillo, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 12 de marzo ,<tel co
rriente año.

(3.° Se declaran admitidos provi
sionalmente, por reunir las condicio
nes exigidas en la convocatoria, para 
la cátedra de Sevilla’, los opositores 
mencionado? anteriormente don Ber- 

,mudo Melénd;'z M e l é n d e z  y-don 
Eduardo Alastrúe Castillo.

4.° Se declara excluido a la oposi
ción de la cátedra dp la Universidad 
de Sevilla, única a que pudiera tener 
derecho, a don Noel Ltopis Lladó, por 
falta del certificado*de Penales, el de 
firme adhesión expedido por la Secre
taría General del Movimiento, así co
mo el de haber desempeñado función 
docente o Investigadora en ke\ tiempo 
que señala la Lev y reintegrar un do
cumento que presenta con una póliza 
de pesetas 1,50.

5.° Que. duran te los diez d ía s 's i
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFXOLAL

DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que 
se refiere la disposición mencionada 
anteriormente, así como el artículo 
21 del Decreto de 13 de septiembre 
de 1935.

Madrid, 10 de junio de 1944.—El 
Dkector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Bellas Artes

Referente a la admisión y exclusión 
de los aspirantes al concurso-  
oposición para proveer las cátedras  
vacantes de «Preparatorio de Modelado» 

en las Escuelas de Bellas  
Artes de Barcelona y Sevilla.

limo. Sr.: Visto • el éxpediente del 
concurso-oposición para pioveer las 
cátedras de «Preparatorio de Mode
lado» vacantes en las Escuelas de Be
llas Artes de Barcelona y Sevilla;

Resultando que, dentro del plazo 
reglamentario que marca la convoca
toria, se recibieron las instancias de 
los aspirantes don Jaime O t e r o  
Campo, don José María Alcácer Guz-> 
mán, don Francisco González Macías, 
den , Amadeo Ruiz Olmos, don Mauri
cio Tinoco Ortiz, don Inocencio So- 
riano Mofitagut, don Leonardo Martí
nez Bueno, don Antonio Illanes Rodrí
guez, don Tomás Ferrándiz Llopis y 
don Víctor González Gil;

Considerando que la documentación* 
presentada por los aspirantes señores 
Otero Camps, Alcácer Guzmán, Gon
zález Macías, Ruiz Olmos, T.noco Or
tiz, Soriano Mcntagut, Martínez Bue
no, Ulánes Rodríguez y González Gil 

'cumple estrictamente lo prevenido en 
lá Orden ministerial de convocatoria, 
por lo que precede la admisión de los 
mismos; <

Considerando que, por el contrario, 
resulta incompleta la presentada por 
el aspirante señor Ferrándiz Llopis, 
falta del .resguardo de haber satisfe
cho los derechos de oposición corres
pondientes,

, E«ita Dirección General ha acor
dado :

1.° Admitir al concurso-oposición de 
«Preparatorio de Modelado» a les as
pirantes señores Oteró Camps, Alcá
cer Guzmán,' González Macías, Ruiz 
Olmos, Tinoco Ortiz, Soriano Monfca- 
gut, Martínez Bueno, Illanes Rodrí
guez y González Gl.

2.° Excluir del mismo al aspirante» 
señor Ferrándiz Llopis, por no tener 
completa la documentación; y

3.° Señalar un plazo de oiez días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
para la interposición de reclamaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1944. — El 

Director general, Juan de Contréras.

limo. Sr. Jsefe de la Sección de Ense
ñanzas Artísticas.

Tribunal del concurso-oposición  
convocado para proveer una plaza de 
Profesor numerario de «Dicción y  
Lectura Expresiva», vacante en el 

Real Conservatorio de Música y 
Declamación de Madrid

Anuncio de convocatoria y programa 
que ha de regir en dicho concurso- 
oposición.

Se pone en conocimiento del señor 
aspirante admitido a este concurso- 
oposición y del público en general 
que el próximo día 28 de los corrien
tes, a las dieciocho horas y en él Sa
lón de Actos del Real Conservatorio 
de Música y Declamación, calle de 
San Bernardo, número 44, se verifica
rá el acto de presentación del señor 
opositor ante el Tribunal, dándose 
comienzo- a continuación, a los ejer
cicios de'oposición, con arreglo al ad
junto Programa.

Lo que se ñace público para gene
ral conocimiénto, el del interesado y 
demás efectos.

Madrid, 16 de junio de 19441—El 
Presidente del Tribunai, Luis Araujo 
Costa.

Programa que se cita
Programa que ha de regir en la opo

sición: v
Primer -ejercicio. — Disertación del 

señqr opositor sobré un autor espa
ñol de los siglos XVI y XVII, y aná
lisis de una comedia del mismo. '

Se concederá un plazo máximo, de 
una hora para la práctica de este ejer
cicio, pudiendo el señor opositor utili
zar notas o apuntes escritos.

Segundo ejercicio. — á) Lectura d* 
una escena, en verso, de una obra 
elegida por el Tribunal, b) Lectura de 
un trozo de una obra, en prosa, de un 
autor contemporáneo español, de libre 
elección del señor opositor.

Tercer ejercicio.—Explicación a dos 
alumnos: uno, ya iniciado, y otro, 
por iniciar, en el estudio de la «Dic
ción y Lectura expresiva».'

Madrid, 16 de ju n io ,de 1944. — El 
Presidente del Tribunal, Luis Araujo 
Costa. • '


